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DIARJO Of'irI~ALt , :,' !l,' 
.:P . 

DEL 

MINISJEQJO DEL EJÉRCITO 
=-

DECRETOS 
I -- 'í~: 

Creando la especialidad de mecá· 
~ ni,cos-electricistas en el' Ejérc;ito 

En cúmplimiento de 10 dispues
to en el Decreto de cinco de ma.
yo de mil novecientos cuarenta y 
uno, por el que se regulan las nor
mas para la orgariización de las 
Escalas de Especialistas e n el 
Ejército, se crea la especialidad 
de Mecánicos-Electricistas. ' 

En su c.o~secucncia, a. ;propues
ta del Mimstro del EJercito y 
pr.e,:ia deliberación del Consejo' de 
MinIstros, 

DISPONGO: 

Artículo tprimero. Se constitu
y~ l§l- .esp€cialidad de !primera de 
mecamcos-electricistas que marca 
el. Decret? de cinco de mayo de 
mil n~veClentoscuarenta y uno. 

,\rtIculo segundo. Los perte
necIentes a ,las Secciones segunda 
Y
l 
tercera cel Cuerpo Auxiliar Sub

a terno ~~l Ejército que tengan i! profeslOn de electricistas y op
qU~ por pasa.r a la especialidad 
1 se constituye, 10 harán con 

e e~pl~o de' Alférez o Brigada 
~:~e~~aI~sta,. según. 9ue hoy disfru

, Sub ti . °lnsIderaclOn de Oficial o 
OCIa, ,respectivamente. ~ 

. P~ra su admisión será necesa
rI~ mforme favorable del Jefe de 
qlllen ,dependan los interesados. 

. Articulo . t~rcero. Los electri. 
c;srs Iproy~slOnales de Artillería 
'). os AuxIllares de Taller (meca' 
nICos el t" • de A ec rl~I~tas) provisionales 
forro utomovIhsmo, que :deseen 
lo h ar,parte de la especialidad 
primaran con .el. empleo de' Cab¿ 
se . ero espeClallsta, requiriéndo 

,Igualmente l' f • ble d 1 J f . e III orme favora. 
Ar{í i e de su Cuerpo. 

un con~~~ cuart?., Se anunciará 
restrin . d sO-OposlclOn de carácter 

,g¡, o entró'\ 10.0. "!x comba. 

tientes, ex cautivos y huérfanos 
de la última campaña, con edades 
comprendidas entre los dieciocho 
y treinta 'años en el momento de 
la convocatoria. " ,. 

Los que de ellos hayan servido 
en filas precisarán el informe 
exigido en los artículos anteriores; 
y si obtienen ,la calificación de ap
tos en la prueba, serán promovi
dos a Cabo segundo especialista. 

Al personal que no haya servi
do en filas, se le fijará la docu-l 
mentación que ha de acompañar 
a sus instancias, y si logran ap
titud en la oposición, serán nomo 
brados, igualmente, Cabos segun
dos ~specialistas, si bien durante 
tres meses se les someterá a un 
régimen d~ instrucción militar 
exclusivamente, terminado el cual 
empezarán a prestar servicios co-
mo tales especialistas. . 

. Articulo quinto. Los c'ompren
d.ldos en los dos artículos ante
rIOres, firmarán el compromiso de 
enganche, prevenido en. el articulo 
tercero del Decreto de cinco de 
mayo de mil novecientos cuaren
ta y uno antes citado. 

Ar,tículo s e x t o. Al ~personal 
procedente del Cuerpo Auxiliar 
S}lbalterno del Ejército, le servi
ra de abono, a efectos de señala
D?-iento de quinquenios, todo el 
tiempo qesde su ascenso a Sar-' 
gento <> desde el ingreso, en aquel 
Cuerpo. . /1 i 

Artículo séptimo. Se declaran 
a extinguir el grupo D, primera 
Subsección, segunda Sección y los 
electricistas que forman parte de 
13; .tercera Sección del Cuerpo Au
XllIar Subalterno del Ejército 
co~t}nua?do sometido a su legis~ 
la~lOn VIgente el personal' de las 
mIsmas que no solicite el ingreso 
en la especialidad. 

Los electricistas y ayudantes 
de taller provisionales, que no op
ten por el ingreso en la Escala 
que. se crea, serán licenciados a. 
medIda qUe s u s destinos sean 

ocupados por especialistas, Q an
teS si las drcunstancias del ser
vicio; lo aconsejan. 

Artículo octavo. Por el Minis
terio del Ejército se dictarán . las 
disposiciones necesarias para jeI 
cumplimiento de los preceptos an
teriores. ' 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, .dado en El Pardo a die
ciocho dejunio de mil novecientos 
cuarenta y dos. 

FRAN'CISCO FRANCO 

El Miniatro del Ejército, 
JosÉ ENRIQUE' VARELA IGLESIAS 

Ampliando el plazo para solicitar 
las pensiones que se conceden a 
los Marroquíes por la Ley de 16 

de octubre de 1940 

Las dificultades existentes para 
que llegue a conocimiento de los 
marroquíes que no residan ·en la 
Zona Española, los beneficios de 
la ley de dieciséis de' octubre de 
mil novecientos cuarenta, así co
mo la conveniencia de que alcance 
a ,todos el espíritu de generosidad 
y amparo del Estado Español, que 
anima a 1 a citada disposición, 
aconseja~ . ampliar el plazo que: 
para solIcitar las pensiones con
cedidas $e fija en su nrtículo sép
timo. 

En' su virtud, 

DISPONGO: 

. Artículo ú n i c o. El plazo a 
que hace referencia el párrafo 
tercero del artículo séptimo de la 
Ley de dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta, quedará am
pliado hasta el treinta de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos 
para todos los .peticionarios Que 
no tengan su residencia en la Zo
na Española de Marruecos. ' 

Así lo dispongo por el p~esente 



Decreto, dado en El Pardo a die
ciocho de junio de :mil novecientos 
cuarenta y dos. 

'FRANCISCO FRANCO 

El Miniotro del Ejército, 

JOSÉ ENR[QUE VARELA IGLESIAS 

~-~-~--~---~-~~, 
ORDEr"¡ES 

tsfado/Aayor d~1 fjércifo 
ESTADO MAYOR 

Asc'cnsos 

Se declara aFtó para el ascenso y 
6e promueve' al empleo de corn.élel, 
en vacante producid.a por ascenso 2 

General de br:gada del corone-l de,; 
Cuerpo de Estado l\Iayor D. Anton:o 
l.;afue·nte Ba:eztena, al teniente coro
(Jel del ml-smo 'Cuerpo D. FranciGCo 
<Sanguino Be-nítez. coñ la antigüedad 
pe [8 de junio d,e [g.p. Esta vacante 

,c.orresp()ude al turno de amortización. 
.Madrid, 4 de julio de 1942. 

E:¡~~_~,,~=,-<,.~ ~~~¿:'l: 

·1 de julio de 1942 

De capitán 

Una en el Ejército de Marruecos. 
Una en el Cuerpo de Ejército del 

Guadarrama. 
Dos en el Cuerpo de Ejército de 

Andalucía. 
Una. en el Cuerpo de Ejército ~Ia

rroquí. 
U na en el Cuerpo de Ejército del 

Maestrazgo. 
Una en la' División 2:!. 

De capitán o comanda1/te, i1!distill-
,,- lamente 

Una en cada una de' las Divisio
nes 4 2 , 52 Y 9J· 

Madrid, 3' de julio de .1942. 

VAREtA 

--------------..... ~.--------------
n.. .• G U 
Llm?~CíOn en.er21 

de fnseñanza Militar 
ESCUELA- DE APLICACION 
DE CABALLERIA y DE EQUI· 

TACION' DEL EJERCITO 

Concursos·· 

'En armonia cotj lo dispuesto en el 
Destinos aJpalrtado b) de: artículo priln<:t0 dI' !ct 

1 

D. O. núm. ISO 

teTio (Dirección Gener~l de -E¡~5erlanla 
l\filitar) en el plazo d" dIe;;: .. Has, con. 
ta,dos a pa'rtir de !a ieClla (:r 'l;';'\:ca. 
dón de esta orde:l, con.;':dié·:G,'Se Cl!;' 

co días más a los re·;id·:ntes en ~ta. 
rruecos, Ba~a¡'es y Can3r;as. -

11aJdrid,. 4 'de ju:liode :942. 

VARELA 

En aTmonlÍa con lo dis,¡1ue_,t\') en el 
alpart<:do b) del artículo primero d~ la 
orden dé' 3 de ju:io de 1<)-+0 (D. O. pÍ;. 

mero qS), Se anuncia para ser c~. 
bierta por con~l1rso una '\'acante de 
c;¡,pitán de CabJllería. prdesor le!' 
quinto grupo. en la Acad~ll1ia ~lili·', 
ta.r de Transformación dt'l Arma. 

Los 'solic;tantes remitiri,n ';us ins· 
tancias eleb;c!2mente d~cull1entadas por 
conuucto reg:ament2'rio a este l\I'ni;
terio (Dirección Genera': de Ensé·ila~. 
za ~liLtar) en el p'azo de d;ez día" 
cont2,dos a partir, de la iechad .. P'l-' 
bEC2,ción de est;¡or'dm. collcctliénrlo¡e 
cinco dja" más a los resi(kntes en ~1a., 
r-ruecos. Baleares y Canar:as. 

.:Madrid, 4 de ju!io de 1942 • 

VARl'tA 

., 
I ACADEMIA DE AhtILLEn!A 

Concursos 
- orden de 3 de julio de 19-+0 (D. O nú-
He tenido a bien d:sponeT que el fmero 148). se anunc:a "par:! sa :ü:)ic~ En aTfficnÍa con io 'J:~pu,>sto en d 

coro~el de: Cue,rpo de Estado :\layor la POr concurso una vaoJ.te de co-' aip(urtado b) del art:,:ü (\ primero d~ 
D. Francis.co Sanguino Benítez des- mandante de Caballerí:¡ ·,x:.,t~r:lé,en :a ¡lla ord~n d'e 3 de jt.:::o J:: 1')10 

empeñe, en comisión, la .Jefatura de Es:uela de ApFcaci6n ,!ci -\r:na. ' (D. O. núm; 148). se ~l1m.la ;; :ra 
Es,tado Mayo'r ~e la Capl!an·;.a Gene-, L<;Js soli~cita.¡:te, remitir:lll ~us ins_ ser ,cubierta, por CCI;t:L.~'~' ulla \"a~a!l', 
cal de ~anana,: .' tanclas deb:damcn.e dCCü!ll\lI1a'lai, ct.r-· te de cáp:!an de i\:·tl~l¡·r·a. pnfé<~:r 

¡Madnd, 4 de )uluo de 1942• sál1do:l2ls por ~0G'¿'l1ctO reg'al11el~tar:c' f d'e.l quinto gru:po (T·'11\.!.;:·ai::t V 11. 
a es,te ~finisterio (Oir;:. _: )11 G(lItral , ro). en la A~adem;a :\1 i!itzr de Tran~ 
de En,s,eiia,nza :\Ii1ita:) en el !.o'ai(' ,le forma,ción de Art:\1cria. VARELA 

Vacantes de destino 

Con arreglo a 10- dispuesto' en la 
p-rden de 3 de júlio de '19-+0 (DIARIO 
QFICIAL núm .. 1481, se anuncian las 
vacantes existentes de provisión nor
mal que a continuación se relacio
nan, .para ser cuhiertas por jefes del 
Cuerpo o Servicio de Estado Mayor: 

-De teniente coronel 

Una en el Cuerpo de Ej~rcito de 
-Ándal ucia:: 

Una en el Cuerpo de Ejército del 
Maestrazgo. , 

De comandante 

Una en la Capitanía General de 
Canarias. 

Una en el Gobierno Militar de 
Gran Canaria. 

Dos en el Guerpo de Ejército del 
(I'uria. 

Una en la División 22. 

diez· días. conta'.!.:,;; :l ;'anir ~c 1) j~- Los so:ici~nlCs N .• ,,::C:!:1 <;u., ,ins, 
{:ha de pubEcd:¡O;1 :le e,l" .)·~.len.· rOf¡- tanlcia~ debidam.nte d·~:l1.men:ada, ¡Jet 

Le'diénd,cse c:n:o diá s m.í;; a' los ~esi_ con.d·ucto reg-'a.ment:l-io .1 u.·te M;n ls, 
dentes en Cana'rias, 1l¡1:e~re3 v M,,- teri.o (IDirección Gen,e'al de'! E'1sciian-
Huecos. - Z'a Mili,ta.r) e'n ei pi:!w de ¿iez dí~?, 

Madrid, 4 de julio de 1942. contados a parti.r d'e 1a fe:(I,l de [JUO'I. 

VARELA 

ACADElUIA DE CABA:L.LERIA 

Concursos 

Én' armOlllía con ío 'lispu.'~sto en el 
apart;¡c!o b) eld act;:'l:'- :¡;1(r0 de 
la orden de' 3 de j u 1 i o de 1')-+0 

(D. O. núm. 143'1. ;;t an~ln:ia 1",ra 
ser cubierta per CO·l<[1.-',) .1r.a \'a,'a'~

te ele c'apitán de CahaILr;a, pr"i"é0!' 
-del segundo grupo, en Ja Academia 
~ü:itar de Tra'lgf.,,·;¡n,:.)'1 tic: Arma. 

LOos soliclt2.ntes r~n1:t:r;'ln s:tS :ns
tanLÍals debidamente (¡Ü'cu.:l1~nt:l'l:l·> ;Jor 
condu,cto re.glamentario a este H!ll:,s-

ración de e,lta orde'1.· c;Jnc':liénd"se 
cinco días ñlás a los ,-"si.1 cn~c; en M a.
rrucco's. Baleares y Canaria,. 

1bdrid, 4 de ju.!io de 194?· 

VARELA 

--------------~~.~~~------------~ 

Dirccdón Gen~ra~ 
d~ R~dutamiento '1 P,wnnal 

INF ANTEIUA. 

Vacantes 

Ascendidos al empleo de General 
de Brigada, ¡pOr decreto deIS' de 
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. . d (D O núm 148) los 1 zano del Regimiento de Infantería I Alférez provis'onal n. Amdré.; Sán-

J umo e 1942 
., • , , ' h 'f l' d 1 R . . t d C .- d 1 f tena que a con- llúmero 2. c ez .\ o ll1a, e eglmlen o e a-

,c,oronel;s e ~1a~onan. las vacan- Otro, D. Félix'Legazpiz Rojo, d.el nos de Combate núm. 2. 

'tllluaClOdll sd
e 

r ,'0 respo~den al tur- Reo-imiento núm. l. Madrid, 1 de julio.' de 1942 • tes pro UCl as e r '. . , " 
no' de as~enso o amortllaclOn en la 

d Al Regimiento de Carros 'de Comba- VARELA' 'forma que se in ica: . te núm. 2 
. D. Manuel Tuero de Ca:;tro, as-
·censo. 

D. Pedro 
.amortización. 

. D .. Manuel 

San Pedro Martínez, Tenl·en'.,e D. TomáG Alvarez Gar-
cía. dt'l 'Regimiento de Infantería IllÚ-

Baturone Colombo, as- mero 72. . 
-censo. 

D. Ricardo 
amortizaCIón. 

Otro, D. Gabri,elRedondo Cácaes, 
González' Gutiérrez, del.Regimi·ento de Infantería núme

D. FranCISco Hid'llgo de Cisne
TOS Mansa de Z úñiga, ascenso. 

D. Ildeforlso Navarro V.i11 arrue.va, 
amortizaClón. 

Castejón Espinosa, as-

ro 76. 
Otro, D. José L6pez ,RamJrez, .del 

R,egimiento de .Infantena numo 6. 
Otro, D. J c€é Cebr án Blanco, del 

Regimiento de Infantería lIlúm. 6. 
D. Antonio 

-cen so. 
D. Miguel 

:amort ización. 

Al Regimiento de Carros de Comb.¡-
R' o d r i g o 'Martínez, te núm .. 3 

Madrid, 4de julio de 1942 • 

Vacantes de mando. 

Vacante el mando de elección 'del 
batallón Independiente núm. 32, los 
tenientes coroneles de Infantería de 
la escala activa que aspiren a ocu
parlo podrán solicitarlo mediante 

. papeleta reglamentaria, que, cursa:. 
rán a este 1\1 inisterio en el ,plazo de 
<liez d:as, con arreglo a la orden de 
3 de julio de 1940 (D. O. núm. 148), 
agregando. relación jurada de mén· 
tos y servicios prestados durante la 
última campaña hasta la fecha. 

Madrid, ú de julio de 1942. , 

VARELA 

Destinos 

Como resultado deiconcunso anun
'Ciado por orden de 2 de junio de 
1942 (D. O. núm. 125), pasan deEti
nados a los RegimientC03 de Carros 
-de Combate que se indican, el jefe y 
ofic' ales que a ,\;.cllltinuación se re-
lacionan:' . 

Ca'CJitán D. VictOriano Gonzalel 
GarII1;lIa, del Regimiento de' Infan-
tería núm. 53. . 

Capítán de complemento' D. LU13 
romé Marín; del Regimiento de In-
fantería tnúm. 39. . 
" .Otro,. D. Leopoldo Estévez Miguel 
del Corral, del Regimiento de Infan-
tería húm. 51. -' 

Ca.pitán provisional D. J\fanlC'el 
García Carreira, de d:sponibl.e en la. 
:uarta Región Militar., . . 

Teniente D. Rafael VallejO Ca
margo, del Regimiento de Infantería 
:¡úmúo 13. - . 

OtrQ, D. Fausnno Cerrada, Perdi
guero-, del Regimiento de Infa~tería 
número. 50. . 

Otro, D. M·ariano Trabajo Gonzá
lez, del Regimiento die Infantería nú
m~ro 13. 

Alférez D. San!iago Millán Fer
nández, del 'Regimiento de Infante
ría lIlúm. 62. 

Al Regimiento de Carros de Comba-
. te núm. 4 

T~niente D. Jav'er 'Amar·es Sara
za,. del batallón independiente núme-
ro 31. , . 

Alférez provisional D. Santiago Gil 
Gil, del Rlegim:-ert¡to <le Infantería 
número 19. 

Al Regimiento ¡fe CarroS- de. Comba-
Al Regimiento de Carros' de Comba- te ·núm .. 5 

. te 7lÚm.I 

Ca'u'tán D. Fral!1.ci~lCo de Paflla' 
Comandante D. Nira~io Joaquín' \fanjón Cisneros, del Regimiento de 

Montero Garría, del R.egimiemo de Infantería núm. 83. 
Infantería Dlím. !. Otro,' D. Alfonso Varela. Gunzález. 

Teniente D. Carlo~ Domínó-uez Te- d·~l R;egimiento de Infantería núme-
jo, dd Reg:miento de Infantería nú- ro 47. . . 
m.ero 87· ' Capitán de COPlplemento D. Anro-

Otro, D. Jo~é Aria., Fernández del rlio ÜtrllaNui,. del Regimiento de. 
Reg-imiento de Infantería núm. '¡o Infantería n\ím. 59. . 

Teniente provis'o:wl D. Ricardo Tenie:¡te ,D. Juan Rivera Núñ.ez, 
Mur Buil, del Reg:m.ento de Infan- 'del Re"imiento de Infant,ería núme· 
tería núm. la. - ro 27. ~ . . 

.. Alfére.z p. Jesós' Atanee Martinez, I Otró. D. Je~ús. Santamaría Seha:s
<lel RegImIento de Infantería núm. :. tián, del,R¡eglmlento de '-1nfantena_ 

Otro, D. Constancio Fernández Ló- número 19. - .'. . 

Bajas . 

Según comunica el Capitán \.Jene;. 
ral de la· tercera Región ~filitar, ha 
fallec'do el d';a 10 de junio de 19.1-2 
el com:wdaJte de la escala activa 
del Arma de Infantería D. Joaquín 
de los Santos 'Vivanco, con d2stino 
en el Regim:ento d,e Infantaría nú
mero 10. Esta vacarlte corres~onde 
a! turno de amortización. 

Madrid, 4 de juLo de 1942. 

VARELA 

Matrimonios 

Aicce,die:1do a :.0 solicitado para 
COJtraer matrimonici 'con doña. ~Ia
ra de los Dolores .. Noriega Labat, 
cor el comanda:lte de I.nfanter'il don 
Evaristo :'vlatu:e; López, con deE.tino 
en el Go'J.ie.rno Mihar de Burgos, 
y cumpl:das las condiciones que exi
ge la ley de 2'3 de jUl:1io de 1941 y 
;as ·normAlS pua su 31plicación de 
11 d,e ~:tuQ,re de igual año lD, O. nú
mero 229), se le CO:lcede por esta 
orden la :lcencia especial que dicha 
ley. preceptúa. 

,Madrid, 4 de julio .de. 1942. 

VARELA 

A'cce,die:Jdo a ':0 solicitado para 
contraer matrimonio con doña Ad,ria
na Arm:tda Martin, por el teniente, 
de Infanteria D. Gerardo Hermoso 
López, con destino en el Regimien
to de Infant.ería núm. 19, y cum,pli
,das Las ·condí·ciones {ju·e exige l.a 
ley de 23 de ju,niode 1941 y las 
.norma-, para su adIkación de rr 
de octubre de i'lua';' año (D. O. nú
mero 229\, se le 'conced·e 'por esta 
orden la ,:kencia especial que dicha' 
ley Ip~eN'Ip,tú,a. 

Madr,id, 4 de julio .d.e 1942. 

VAREL\ 

Acce,diendo a ':0 solicitado para 
cont!aer matrimonio CO:1 doña Vic
t.ori:1a Gonz.ález 'Ame:jeiras,por el 
t~n¡e'1te de I'nfantería D. Felipe de 
J'-,a'n de Juan, con d.estino .en el Re
gimie:Jto d,e ln-fanter:a núm. '76, y 
cumpLdas las COrtd::=lO?eS qu·e eXl, 
2'e·la ley de' 2'3 de JUDiO. de .1,94 1 y 
;as normas para su aphcaclOn de 
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1 I d·e odtubre eLe igual año (DIARIO 
OFICIAL núm. 229), s,e l'e c,onced,e por 
esta ord'e,n .la licencia e s.p e-C'i al que 
dicha ley ¡:receptúa. 

Madlr:ld, 4 die ju.lio d,e 1942 • 

VARELA 

Retiros 

Pasa a la situación' de retirado por 
haber cumplido la edad Ireglamen
taria e,l d'a 3 d'e julio de 1942 , el 
teniente efe::.üvo (caDitán pov,i'Si,o
nal) d,e la e>sc2:a activa del A'rma 
de Infantería D. Juan Tenreiro Sil
veiro, con" de-stino' en eJ Regimiento 
d.e Infantería núm. 3), d·ebifendo ha
cérsele por el Consejo Supremo ;de 
Justicia :\1ilitar el señalamiento de 
haber pasivo qu'e le corresponda, 
previa la propues~a r,eglamentaria. 

. :\fadrid, 4 de julio de 1942 • 

VARELÁ/ 

Pasa a la situación de retirad:o, 
por hahercum;:lido la 'edaa ngla
mentaria el cl,ía 10 d·c m.arzod·e 1940 , 

'el alférez dE'. la 'E's:cala ('Omlp':,em2'o
ta,ria del Arma d,p Infañ't;e,ría D. Ri
Gardo Enr('quez de Villpga3 S·erra'
no con drc>stino .de juez de Causas 
en' la primera R1egión :Militar, ,de
biendo hacérseJoe :por -el Consejo Su
¡premo de JUlStida' Mj¡E~ar el seña~ 
Üamiento .de haher .pasivo qUle l'e ,co
·rrtes'po.nda, Iprevia la pro,puesta r·e
g,!.amenta.ria. 

Ma.d,rid. 4 de juHo de '1942 • 

VARELA 

Vacantes de destino 

7' de julio de 1942 

Regimientos 

Número ,3.-Tres de' sargehto. 
Número 4.-Cinco de brigada y vein-

ticuatro de sargento. ' 
¡Número 5.-Cuatro de brigada. 
Número 7.--:D· eciocho de s~rgento. 
Núrhero 9.~Tr,es de brigada y diez 

de sargento. ' 
Xúmero Io.-Cuatro de brigada y tre_ 

ce de sargento. ' 
,Xúmero II.-Tres de brigada y die

ciséis de sargento. 
Núméro 12.-Una de brigada. 
Número I,3.-Siete de brigada y vein. 

Ücinco de' sargento. 
::\' úmero 14. - Nueve de br:gada y 

treinta y nueve de sargento. 
Número I5.-Seis de brigada y vein

titr,és de sargento. 
Xúmero I6.~Siete de brigada y vein. 

tiséis de sargento. 
Núm-ero 19.-Seis de brigada y vein

tisiete de sargento . 
Número 2'Ü.-Cinco de brigada y die

cinueve de sargento. 
Número z4.-Siete de sargento. 
Número 2'5.-Tres de sargento. 
Número 2i9.-Una de brigada. 
.Número ,3o.-Una de sargento .. 
. Número 3,2.-Seis de brigada y quin-

ce de sargento. f 
Número ~3.--:Una' de br.igada. 
Número ,34.-Cinco de b'rigada y tre-' 

ce de' sargento. 
Número ,3'5.-Tres de brigada. 
Número ,36.-Qu·nce de sargento. 

. Número 3'7.-Seis de brigada y trein
ta y seis de sargento. 

Número 42._Dos de ,brigada y once 
de 'sargento. 

Número 43.--:Dos de brigada y vein
tiuna de sargento. 

Número 44.-Dos de brigada y die
c··s:ete de sargento. 

Numero 45.-Una de .sargento. 
Número 4Ó.---.N ueve de brigada y 

treinta y ocho de sargento. • 
. Número 47. - Cinco de brigada y 
treinta y una de sargento. 

Con arreglo a lo dislPuesto en el aro Número 4S.-Tres de brigada y vein-
tículo séptimo ,de la orden de fecha 3 titrés de sargento. . 
de julio de 1940 (D. O. núm. 148); se Número 49.-Seis de' brigada y trein-
anuncian las vacantes de suboficiales de la y seis de sargento. 
Infanter:a correspondientes a los desti- Número so.-Se:s de br:gada y tr<:in-
nos de provisión normal que a conti. ta y nueve de sargento, 
fiuación se relacionan:' Número 5'1. - Tres· de brigada y 

Tendrán obl'gación precisa de solici- treinta de sargento. 
tar destino los brigadas efectivos, ~o. Número 5z.-Dos de sargento, 
visionales y de comíPlemento -que se en- Número 53.-Una de sargento. 
cuentren en condiciones legales para 60. ¡Número S4.-·Diecisiete de sargento. 
dtarlo. o no lo tuviesen asignado por Núrnero 55.-Siete de sargento,. 
este Ministerio, y los sargentos °efec_ Número 56.-Una de brigada y die-
tivos, de la reserva y complemento, que ciséis' de sargento. 
estén en las m:smas,condiciones indica. Número 57."'-Cinco de br:gada y die-
das para los brigadas. ciocho de sargento. 

iLaspapeletas de1:erán tener entrada Número sR-Cuatro de brigad~ y dos 
~n este Ministerio (Dirección General d'e sargento. . . 
de Reclutam:ento y Personal), dentro Número 59:-Nueve de brigada y die-

, del 'Plazo .de diez días. a part'r de la ciséis de sargento. 
,¡publica.ción de la presente orden para. NÚmero oo.-Tres de brigada y veln

los residentes en' la Pen:nsula y de ti Ocho . de sargento. 
quin-re das para los que se' encuentren Número 6r.-Tres de brigada y. vein-
en Marruecos, Baleares y Canarias. ti cuatro de sargento. 
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Número 6:2. - Nueve 'de brigada y 
treinta y ocho de sargento. . 
. Número 6,3I-Siete de brigada y trein
ta y una de sargento. 

Número 64.~~ueve de brigada y 
treinta y siete de sargento. 

Número 65.-N ueve de brigada y cua
renta y dos de sargento: 

N úmero .7r.~~i,pco de brigada y vein-
te d; sargento. " 

Numero 7z.-Doce de sargento. 
. Número 74.-Una de brigada. 

-N úmero 76.-Seis de brigada y quin-
ce de sargento. " 

,Nú'mero Sr.-Cuatro de brigada y 
nueve de sargento. 

,Xúmero 8:2.-UlJa de brigada y ·cin
co dE' sargento. 

Número 8,3.-Siete de brigada y vein
titrés de sargento. 

Número 84.~Nueve de br:gada y 
veinte de sargento. . 

Número 85.--'Cinco de brigada y die
cinueve de sargento.' 

Número 86.-Dos de brigada y una 
de sargento. 

.Número 88._Dos de brigada. 
Número Sg.-Cuatro de brigada y 

trece de sargento . 

Batallones Ciclistas 

Nlúmero' ,r . ....:..Una de brigada y una 
de sargento. . 

.Número z.~D:ez de 'sargento. 
X,úmero 3.-Una de brigada y tres 

de sargento. 
Peni~enciarÍa: Militar de la Ciudade· 

la.-Una de sargento. ' 
Zona de Reclutamiento y Moviliza

ción núm. 3.;-:Tres de sargento. 
i;'Iadrid, 4 de julio de 194IZ. 

VARELA 

CABALLERIA 

Vacantes 

,Las vacan:es producidas por aseen-
60 y 'retiro de ,10,5 coroneles y coman· 
dantes qU'e se relacionan correspon
de:! a los turno's de ascenso y amor- / 
tización que se indican: 

Coronel D. J o,sé María Alvar·ez de 
Toledo, y Samaniego, aScenso. 

.otro, D. A:p:fenio Martínez de Cam. 
pps y' de la V.íesca, amortización. 

Otro, D. Luis Redondo Garda, 
ascenso. 

Comandante D. José Gó.mez de Ar· 
ce, amo·rtización. 

O'ro, . D. Baltasar Rodríguez Mar· 
tín, ascenso. 

Otro, D. An'onio tlinares A~ari. 
cio, amortizadó:¡. 

Madrid, 6 de julio de 1942. 

VAlIELA 
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Disponibles 

Pasan a la 's,ituádón de 'disponible 
fo,rzoso' en la Plaza de Melilla, por 
haber causadobaj¡¡. en la Mehal-la 
Jalifiana de Melil!a núm. 2, los sar
gentos del Arma de Caballería D. De
metrio Carvajal Barrena y D. Joa
quín Ar.La:s Peñalba, surJiendo efec
tos ai!l.ministrativosa [>arür de la re
v.ista decomi,sario del mes actuall. 

t¡ de julio de :1942 101 

M·llütarei! Isle!ñaIIMni~!1Itd de haber pa- le 'concede por esta orden la licen
s,ivo que ¡le'. co['restpondl:¡" mediálÍlte ]a cia especial que dicha ley preceptúa. 
IPnolpulCls'Úa regt:Jatmenltaria:. .Madrid, 4 de julio de 1942 • 

\11Ja¡d'rlld, 4 die juNo de 1942. . . ' 

VARELA, 

FARMACIA MILITAR 
Destinos 

Destinos 
Mad,rid, 4 de julio de 1942. 'Se dlelsoti'na all Gotbi'eI[nlO POI:lhi:w Mi

]i,tar de 101:1 tlerritodOis die Ifni y lel 
V ARELA - Sa!ham, a;l s,aln~lnto p·~ovílS,i,on.all' de In

te:n¡dclnci:a, dI1slPon~ble·· fOTZ'ÜslO en Ca
nlall'itals, 'D. AtmaJraJIiltó B.enedi: E~ego-

:Des.ierto d segundo· ,concurso anun
,ciad'o por orden die 2 die jun,io úJlii:i
mo (D. O. núm. 1:24) ¡para cubrir 
uona, vacante ete farma·céutico s.egum
,eLo ·en el Labor.atorio y Pa'I"que die 
Farmacia Militar de Tetuán, ee des
tina .a la misma, lcon carác:tc-r for
zoso, a1 de dicho eIIll¡:I,C'o D.' Fé~ix 
T,ejerina Ló'pez, aütu,allmente len si
tuación de dis¡poniblle forz.osoen la 
cuarta Región Militar. 

CV, ERPO JVRIDICO MILITAR la', que Ipalsa a j.a¡s,itUJaldón prevenJlda 
en el pánrafo ,segundo del a,rtículo soc-

Matrimonios 

Accediendo a lo solicitado 1> a r a 
contraer mavrimonio ,¡;on doña María 
del Carmen Arrizabalaga In,chausti 
por el tenie:lte ..auditor de terara del 
Cuerlp~ Jurídko Militar D. Antonio 
U san.dl~aga Martínez, con des,tino en 
la AU?ltoría' de Guerra de Alicante 
cumiphdas las condilCiones' que exi<T~ 
la ley de 23 d'e junio de 1941 y I~s 
normas para su a,plicaóón de 1 í de 
octubre de igual año (D. O. núme
ro 22,<)} , se le concede pnr esta orden 
la }¡C'e~lc.ial es[>.edal que. ,dkha¡ ley 
precep'ua. ' 

.M~drid. 4 de julio de 194~.· 

VARELA 

.A!C'celdi,e11'dü 3J Jo s'o,Edtb:\rdb 1lalra1COcrl-
1raier maltl!1l~n':Cln1'Ü Ico,n d'oña TereiSa 
Gom:áJ'ez Aor['eldlOrJdlo. [lo!" el ofi'cialll se

. mu,.nl?o hQlnol!1ífiC'o die"! C~~¡iJlo ]u'T'Ídilco 
1bj¡¡t~ ~DI. Mi,gueil P,radlo Gonzá1oez, 
con tI- 'ltJ.n'O e'n la Aouldi.t.oda d,e Guel"ra 
de B<aldl~'Joz, cuh:nlPaidli19 his condlilcioones 
'q'ule, eXll.~e la ].ey die 2J: de jUilvo de 
II<Ji-I.I y ¡als norm"li';1 palm' 'S'U DiP,li~adbl1' 
G'C i!lI Id~ OIctlubre die i g ~ a ,1 año 
~D. O.num. 2.29), s'e ·le COrtlCllldie por 
eS/!a ,orckn :"& heenteia eSlpl~ciall .quledi
cIJa .ely p.1"'eICiQPtúa. 

l~f<l'c1rí·d. 4 die juHo d~ 1'942. 

VARELA 

INTENDENCIA 

gundo del decreto de 123 de septiembre 
de '1939 'GD. O .. núm. 4). 

1~1:aldr·ild, 4 die' Í'ullio de,' 1942: 

VARELA 

INTERVENCION 

Vacantes 

Pr'dmov~diO d¡ilÍ.kl!1ven~or rue. Ejér
cito, Ipor d~elto d,e 18 die j'\ll!1Ji'O. P'l"Ó-

M.a.d:rid" 4 d'e julio de 1942 • 

VARELA 

VETERINARIA MILITAR 

Bajas 

xím,o pal~ad.o (ID. O. núm. 148), d: .condenado .a 1 .ena qUle lleva 
'()Olf,Qlnlel¡ mtefv,enltolr D. Fe'f'nando de '1 a. P d " 
Br.inlg1219 Ale'QlSI!la, lid¡ V1a1ca,nte que IP['O- ~Ol>5·1g0-. ~ aCCeSDlT\~ . le iS,elp a¡.fa

E
C;l?n 

duce COlr'roclslponlde aJr turno ·d'e <l<stcen- '.~ s;rvlc
10't ca~sa 'daba r'd Jde,rí s,a. • . Cl o e m,a.es: ro erra, r orJa· or e 

'H Id 'd 'C. A. S. E. don Hermelando Ma.s 
·.na ·fll, 6 ·dle' j.u¡;¡'o de 1'942.' Cusi, debiendo s'eñalársd,e por el 

Con51Bjo SUipr'emo d,e J ustícia Mili
tar el haber pasivo que le corres
/ponda, ¡p'rev.ia Ila pr.opu,eslta regla-

VARELA 

lR,etilr:a¡dIQls .pO'r oi,dien ,die 3 d:ell alc:tU\a.l1 
eD.· O. n.ú;m. Ii4J9) , lots, te'll:i:en,t.es CClr<O
ndels de'! OUlel1P o de Ilnlt.erye,nci.ó'l11 M i_ 
litalr que aCOInltÍ.nua!Ción se rd,aJCiOlna'll, 
! a.s V'a1cta'nte s qUle [l,r-oldluloeln, cornels\pIO'tll
den al turno de amortización lO ascenso 
en b forma que se indica: '. ' 

ID. F.ralnlCÍlslCQ )flol!1erJJO Mira, arrn,o'i'-
tizaJció,n. . 

iD. Jasé· Céé!lzoÓ:n' Ga'rdal, alslcen,s'ó.· 
ID. Antonio Vallésl Ontelga, almOT

tizlalCÍlón. 
Ma'dlrid, 6 <loe jurrio die I942. 

VARELA 

Matrimonios 

Accediendo a lo solicitado ¡para 
contraer matrimonio eon doña María' 
Luisa Gómez-Landero Díaz, .por el 
teniente interventor D. Nicolás Bron
do Riera, :con destino,' en la Inter
vención Militar de tCanarias, y cum
/'JEdas las condicione,s que exige la 
ley 23 de junio de 1941 y normas 
para su aplicación de 11 de octubre 
d~ igual año (D. O. ,núm. 229), se 

mentaría. 
i;Via,dlrid, 6 die j u1li o a.e 1942. 

Gon,d,enado a la pena qu,e lleva 
consigo la ac.ces,omi'a de 'separación 
del >servicio, cau:sa baja e'él eJ Ejér
cito el maestro hefiradÜ'r forjadoT 
del C'. A.S. E. don l'gnacío Pérez
Cahalloero .sáenz die Jubera, d,ebien
dos,e·ñ.al'álTsele ¡por el Consejo Su
p!nemo de Ju:s.ticia Mi,litar el haber 
¡pasivo que loe correslponda, !J1revía' 
lá ¡propues,ta reg'I:.amentaria. 

M aCLr:id" 6 ,d,e julEo Id·e ,191.42· 

VARELA 

VARIAs ARMAS, 

Concursos 

Ex~s¡(jendo las vacantes de -briga
d\a r,elaó.onadas a continuación', en 
Panques y "faIlere's d.e AutoIDovilis
miO, se labre 'concurso ,entr,e lÜ!5 de 
dilcho emlpleo de cuaIqlfier A=a o 
Cuerpo que estén en ~sesión del di-
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p10ma de «lnstructor~e ~utomovi~ 
lismo» o hayan estado {lesl~lnados en 
Unidades de e-st,e Servicio, debiendo 
los solicitantes cursar SU6 insitancias 
ra la Dirección General de Transpor
tes (:\Iartínez Campo., n úms. 23 y 
25, .Madrid), .acompañadas de l,a do
ctimentación que previene la ord·en 
de 3 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 148), en el plazo d'e di·ez días, 
contados a :partir de la fecha de pu
blicación d,e esta orden en el DIA
RIO OFICIAL, conced;éndose cinco más 
a los destinado., en Baleares, Cana-
rias o ~I arruecos. , . 

Las vacantes a cubrir son las si
.guientes: 

U na en el segundo ,batallón (Cór
do.ba). 

Una en el sexto batallón '(Zoroo-
la).' . 

Cinco 'en la primera Región (Ba
ses ~lóvil,es y Plana Mayor). , 

Un"" en la Base móvil de J.Iarrue
caoS (Te.wán). 

11adnd, 4 de julio de 1942 • 

VARELA 

/, 

Medallas de Sufrimiento por 
la Patria 

Con arreglo a lo dispuelStó en el re
g1amento aprobado por orden .mi
nist'erial eLe 11 de marzo de ' 1941 
(D. O. núm. 59),. s·e concede, la .1~e
dalla de Sufrimientos por la Patna, 
con cinta amarilla de cantos verde-s 
y doC' aspas rojas, al personal- ?~l 
Ejército, InoStitutos armade6 y 11lh
c:as de F. E. 'r. y die la6 J. O. N.,S. 
qu·e a cCllltinuación se relaciona, he
r:do dos vece.s por el enemigo en ac
ción de g:J.Ierra: 

Brigada d.el Grupo de Tiradores de 
Ifni D. Ricardo 11artín Baylo, heri
do la primera vez el día 13 de sep
tiembre de 1936 y la segunda el día 
30 de diciembr:e de 1936. Debe per
cibir por la primera herida la ¡Jen
sión de 20,00 pe-setas mensuales, con 
carácter v.talicio, a partir del r de 
octubre de 1936 y por l:J. segunda la 
pensión de 20,00 pe~etas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir gel 1 

de enero de 1937. . 
Sargento del Regi!uiento de Infan

t¡ería núm'. 54 D. ]-.lan Careaga Le
garra; herido la primera vez el 
día 7 de ago,sto de 193&, siendo sol
dado, y'la segunda el día 17 de ene
ro die 1939. D-ebe'¡.ercibir por la pri
mera herida la pe:Jsión de 12,50 pe
setas mensual~>s, - con carácter v~tali
cio, a partir del 1 de septi,embr.e de 
1936 y por la segunda la pen6ión de 
17,50 pe.seta6 oelil~uales, oon carác
ter vitalicio, a partir del 1 die fe
brero de 1939. 

Cabo de la Comandancia ¿·e la 
Guardia Civil de Valencia Antonio 
Serrano CastiJlo, herido la primera 

7' de julio', de 1942 

vez el día 30 die diciemore de 1936, 
bien do guard.a .se.gundo, y la 'segun, 
da el dla 16 de abril de 1937, siendc 
guardia s,egundo. ,Debe Fercibu pOI 
la primera herida la p.enslón de 12;5L 
p·e,setas mensuales, durante c i n c e 
,años, a partir del 1 de eoero de 1937 
y por la segunda la pensión de 12;5c 
pesetas men6uales, con carácter v'ita
licio, a partir del 1 de mayo de 1937, 

Soldado del Regim:ento de Infan
uería núm. 28 Jaime Hernández de 12 
~1ano, .. herido la primera vez el díd 
17 de marzo de 1937 y la segunda -e; 
día 11 de junio de 1938. Debe perci
Jir por la primera herida la pensiór: 
de 12,50 pe,s'eta6 mensuale's, con ca
rácter vitalicio, a partir dei 1 de abrii 
de 1937 y por la 5egunda la pensión 
de 12,50 pesletas mensuale5, durante 
:in.co años, a partir del 1 de julio de 
1938. 

Soldado de Milicias de' la quinta 
bandera de Falange Española Tradi
cionabta y de h; J. O. N. S. de 
~ avarra José Abia del Prado, herido 
la primera vez el día 7 de febrero de 
1938 y la oSegllnda el día 1 de julio 
de 1938. D'ebe percibir por ia prime
ra herida la pen,?ión de 12,50 peseta'5, 
mensua1e6, ton carácter vitalicio, a 
pártir del 1 de marzo de '1938 y por 
la &egunda la p'Elnsión de 12,50 pese
tas mensuales, 'ton carácter vitali
cio, a partir del 1 de agosto de 1938. 

Madrid, 2 de julio de 1942. 

VARELA 

Con arreglo a lo di&puesto en e1 
reglamento aprobado ¡por orden mi
nisteria,l de 11 de marzo de 1941 
(DIARIO .oFICIAL núm. 59), se conce
de laM,edalla de Sufrimientos por 
laPa(lria, . con, ,cinta ama,rilla, al 
personal',d·e.1 Ejército e Ialstitutos ar
madosy Cuerpo Auxiliar SubaLer
~ o del Ejér.cito que a continuaóón 
se relaciona: 
- Bri'gada del R,egimiento de Infan

tería Illúm; 24 D. Agu6tín Diego Fer
nández, herido por aocidente en acto 
del servicio ei día 29 de ma'rzo d,e 
1939· Debe .percibir la pens:ón de 20,00 
pes'etas ,m,ensuale.s, . .con caráct,er vita
licio, a partir del 1 de abril de 1939.' 

Sargento del Regimiento de In fan
tería núm. 17 D. P,edro Collado Mar· 
:os, herido ,por ac:c:dlente en acto del 
servicio e1 día 9 de enero. de 1940. De
b,e ,percibir la 'pensiélll de 17,50 P(IS¡e

tas mensuales, Con carácter vitalicio. 
apartir del I de febrero de 1940. . 

Sargento dei Reg:miento de Infan
tería núm. 22 D. Adolfo Garza Gu
tiér!ez,' herido :por ~cciderite len acte 
del 6ervicio el día 17 de abril de 
1938. Debe percibir la 'Pensión eLe 
17,50 p·e.setas, mensuales, con carácte~ 
vitalicio, a partir del 1 de mayo de 
1938. ' 

Sargento provisional ¿'el Regimien-

.o. o. núm. 150 

'l~ _ 

to' de Infantería núm. 35 D. Daniel: 
Ssteban Pérez, herido por acc.dente' 
en a:to del serviCIO el dla 29 d.e ju
lio de 1938. Debe peEibir la pensión 
d·e 17,50 peseta.s. .mensúale>S, con ca
rácter vitalicio, a partIr del 1 de 
agosto de 1938. 

Sargento provi,s:onal dei Regim:en-' 
to de Infant.ería núm: 6 D. Antonio 
Fernández Pérez, herido por acciden
te en' acto del s,ervic.o el día 1 de 
11Oviembr,e de 1940. D eb-e percibir la 
pensíélll de 17,jO peseta6 mensuales, 
:on ,carácter vitalicio, a partir del 1 
,de diciembre de 1940. 

Auxiliar de taller del Cuerpo Au
"iliar Subalterno, del Ejército de la 
~faestranza de Artillería de Madrid 
don José Ro,s Manzanera, herido por 
acc:dente en acto del Eervicio d día 
13de marzo de 1941. Debe percibir la 
oeniSión de 1.072,50 pesetas y.la in
demnización de 885 pesetas. 
, Cabo :del Regimiento de Infantería 
número 86 Fermín López Pérez, he
rido por acc:dente en acto del ~ervi
cio {'¡día 11 de sept:embre de 1937. 
Debe 11lercibir la pensión d.e 12,50 pe. 
6etas inensuales, Con carácter vitali
cio, a part:r del 1 de Qctubre de 193-7. 

Cabo ae)a Elegunda Comandancia 
de la PolidaArmada de la plantilla 
de Badajoz Pablo :\lurillo Rico, he· 
rido por accidente en acto del se,rvi
cio el día 26 de en.ero ,de 1941, 5:en· 
do policía armado. Debe percibir la 
pensión de 12,50 'pesetas me,1l6uales, 
:olllcarácter vitalicio,' a ,partir del 1 
le febrero de 1941. 

,Madr:d, 2 de julio de 1942. 

Con' arreglo a lod:,spuesto en el 
r~glamento aprobado 'por orden mi
nisterial de 11 ,de marzo· de Iq41 
(D. O. núm. 59), 5e conc:ede la ~le· 
dalla de Súfrimientos por la Patr:a,· 
con cinta amarilla de carrltos verde' 
y un aspa roja, al personal del. 
Ejército, lnst:!utos armados y ~Ii,li. 
cias de Falange Es,pañola TradlclO· 
nalis~a y de la.s J. O, N. S. que a 
continuación 6e relaciona, heridoS 
por el lenem:go en acción de gu'erra: 
-B-;'igáda - habiltado del Regimien~O 
de Infantería número 16 D. EusebiO 
Fariñas V¿zquez, herido el día 23 de 
septiembre de 1938, s:endo Eargento• 
Debe percibir la pensión de 17,50 P:' 
setas mensuales, con carácter vital!' 
cio, a -1lartir ·d·el 1 die octubre de 
193 8. ' , 

Sargr-nto d'el tercer, Tercio ¿~ La 
Legión D. Alberto Alcáuzar Herre• 
'ra, herido el día 22 de abril de 19.37' 
~iendo ,cabo. Dteb-e percib:r la pensloll 
le 12,50 'pesetas mensuales, con ca· 
rácter vitalicio, a ¡partir d~l 1 de 
mayo de 1937. 
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Sargento del tercé"r Tercio de La 
L¡egión 0'. Damiálll Fernández Gar
cía herido el dfa 13 de octubre de 
Jg3'7. Debe percibir la pensión d: pe
setas 17,50 men6uale6, con caracter 
vitalicio, a partir del,l d,e nOVIembre 
de 1937.' . 

Sargento del Regimiento de I~fan
n'ría ntím. 25 U. V,cente Fernandez 
Taracido herido el día 31 de octubre 
de 1938. 'Debe percibir. la pel!16ión de 
17,50 pesetas mensuales, con carácter 
vit:uiciq, a partir del 1 de nOVIembre 
de Ity,S. 

Sargento del Grupo de Regulares 
de InfantPría nlím. 5 D. ~lanuel Ló
pez ~Iartín, herido el día- 18 de .te
brero de 1933. Dphe percibir la pen
sión de· ¡¡,50 pe,etas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
ma ~zo de J()jD, 

~ar:;el!1to del Regimiento de Infan
tería ntím. 21 D. Uonisio San-vicente 
Sanvlcent¡" hendo el día 7 de 5ep
tiembre de IC)37. Debe percibir la 
pens'<Ín de 17.50 pesetas mensuales. 
durante cinc~o alias, a partir del 1 de 
octubre de 19.,7. 
- 'Sargf'nto del Regimie:¡to de Infan
ter:a JIÚrr1. 27 D. Patricio Sierra Sie
rra, herido ,el día 17 de junio, de 
1937, siendo cabo. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pe,;etas mensuales, 
con carácter v,tali:lO, a partir del 
1 de jlílio de 1937. ' 

Sargento de la plantilla ,de, la Po
licía ,Arm'ada de Zaragoza D. Juan 
Puerta-s Gurgui, herido el día 24. de 
agosto de 1937, siendo cabo. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensual e", con carácter VItalIcio, a 
partir del 1 de septiembre de 1937. 

SargentO provi6iO<l1al del Regimien
to de Infantería núm. 86 D. Santia
g0 Darbadillo Darriuso, herido el día, 
30 de m~ rzo de 1S13~L Debe percibir 
la pen,sicín de 17,50 pesetas mensua
les, duranté cinco años, a partir del 
1 de abril de 1938. _ 

Sargento ¡Hovlsonal del Grupo de 
Regulares de Iniantería núm. 5 don 
José ~fartin ~lartin, herido el día 27 
de nüvembre de 19.17. sicnJo cabo. De
be pcrfilú la p~nsiún de 1250, pe,etas 
[}Jen'uaks, con carácter vitalicio a 
llartirdéi 1 de di<:imlbre- de 19J/ 
. :Sargcnto p~()vis:onal- del Regi~liellto 
m:xto de Iniantería núm. 90 D. ~la
lluel ~Iatos Corral~s. herido d dia 12 
de e~ero de 1<)39. Debe pepcibi.r la 
!penS:Oll de Ii,5CJpesetas. mensuales 
con. carácter vitalicio, a partir del ; 
de lebr{ro de 193<). . 

Sar~l'nto provisional del Gruoo de 
Regubres. de I~falltería núm. ~ don 
J~all Jose ~r~cIa Ezquerra. herido el 
d~a 21 de .~U:1IO de 1938. Debe perci
bIr la pem:on de 17.50 pesqas mensua_ 
les, eo~ ~arácter vitali;:iu, a partir <lel 
1 d~ juJ:o de 1938. . _ 

Sar¡::-cn!o provisional del Rel!imiffito 
de. Infantería nún .. 23 D. IO'na~io R' _ 
'C!"In- 'l' . " ,o• ",o .\ Ollzon hendo el d'ia 24 de ma-
yo .de 193i •. siendo soldado. Debe per
CI.::r la pensión dI! 1450 pesetas men-

suale-s, con carácter vitalicio, al partir 
del I de juoio de 1937. . . 

Sargento provisional del ,Re,glm:eoto 
de 1 nlantería núm. 59 D. Clpnano. ~~
licio López, herido el día 28 d~. JUliO 
de 1938. Debe, percibir la 'p'cnslOn. de 
17.50 pesetas mensua!es, ¡durante CIDeo 
aíios. a partir del I de agosto d~ ~938. 

'Sa,rgento provisional del RegImIento 
cíe InIanteria núm. 8 D. Manano Ro
dríguez Serrano, herido .e~ día 18.?e 
m2.yo de 1938. Debe percibtr la pens~on 
de li.50 pesetas mensuales" coI! c.arac
ter vitali;:io, a partir del I de Juma de 
1938: . - , 
- Sargento provisional 'del Re.gim:ento 
¿,c -Infanteria núm. 30 'D. JulIo ~eara 
Castro. J¡~rido el día 25 de. abrIl. de 
1(:138; Debe percibir la pe~sión de 11 .. 50 
¡>e'ttas ménsuales. con earact~r .v:tahClo, 
q partir dd 1 de mayo de 1938. 

Sargentó de 11ilicias de la tercera 
handera de Fa:ange E~t'aflola TradlclO
na,li,ta y de las J. O. N. S. de Ara
rrón -D. Teófilo Sánchez Sánchez. I!e
~id~ el aía 9 de- octubre de 1938. D"be 
péi7:bir la pensión de 12.50 pesetas 
mcns,uales, ,con carácter vitalicio. a par
tir del 1 de noviembre de 1938. 

Cabo del primer Tercio de La le
gión Perfecto Alonso Tuche, herido 
el dia' li _d~ :¡-.arzo de -1937. sie~do sol
dado. Debe percibir la pensión de 12,5° 
pesetas mensuales, con carácter vitali
cio. a pa,rtir del /1 de abril de 1937. ' 

Cabo del Regimiento de Infantería 
número 27 Franclsco Diaz Lindo, he
rido el dia 23 de febrero. de 193i. sien
do soldado: Doebe per-cibii la pensión de 
12.50 pesl':tas m~n,ualés, con carácter 
vitalicio, a partir del I de ma'rzo de 
193í. 

Cabo del Grupo de Regulares de 
Infantería núm. c¡ Saturnino Castro 
Delgado, herido el día 26 de sept'embre 
de 193i. Debe percibir la reílSión de 
12,50 poeselas mensuales.' con carácter 
útaLcio, a. partir del I 'de octubre de 
193í· ' 

Cabo del Regimiento de Infartería 
n ú m e r o 3 o Francisco Dominguez 
Blanco .. heridQ d dia 3 de septicmb.e 
de 1937. Debe p~rcibir la pensión de 
12,50 pesetas mensua:es,' con carácter 
vital.icio, a partir del 1- de octubre de 

. 193í· 

Cabo del primer Tercio dI'! La -le
gión Antoil:o Cuirado Puertas, herido 
ci día- 4 .de abrJ de f938. Debe per,ci
bir. -la pensión de -12.50 pesetas men
sua,les, con carácter vitali~io, a partir 
del 1 d~ mayo de 1938. 

<:Cabo del- Gr'l1po de RebU1ares de 
Infanteria -núm. 3 Pedro Hernándoez 
Pérez, herido el dia 12 de noviembre 
de 1938. Debe p<;:rcibir la pensión de 
12.50 pesetas mensuales, coo carácter 
vitalie'o, a partir del I de diciembre 
de 1938. 

Cabo del' Regimiento de Infante
ría núm. 27 Ramiro Neira Fernán
dez, herido el día 4 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 ~esetas mensuale-s, con carác-

te;~vítalicio';-apartir del I de junÍl> 
de 1938. 

Cabo del ,primer Tercio de La Le
gión Emilio Rodríguez García,--- he.._ 
rido el día 15 de octubre de 1938, 
siendo soldado. Debe percibir la pen
sión de 12-,SO pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del ,1 de 
novlembre de 1938. ' 

Cabo del Grupo de Regulares _de' 
Infantería núm. 3 Arsenio Verg-ar'a 
EoStévez herido el día ~ S de septiem
bre de '1938. Debe percibir la pen.
sión de 12,,0 pesetas mensuales, coll 
carácter vitalicio, a partiá del 1 de 
octubre de 1938. 
,Cabo del' R Eo-imiento de Ing-enie~ 

. . t'> • . , 

ros núm. 9 Lázaro Arn,o~a Arno.áJ 

herido el día 30 de dWlembre, de 
1938, siendo soldado. Debe ¡:erclblr 
la pensión de 12,50 pe~'e"as mensu::,-" 
les, con carácter vitalIclO, a parnr 
del 1 le enero de 1939. ' 

Soldado del Reg-imiento de I,nf~n
tería núm. 17 Valentín Abanquelro 
Saavedra, herido el' día 13 d,e. sep,
tiembre de 1937. Debe perclblr la 
pensión de 12,5.0 pe~eta5 mensuales, 
con ca rácter v:taJIclO, a partlr del 
1 de octubre de 1937' 

(e o1tti1tua~á.) 

....... 
Consejo Supremo 

de Justicia Militar 
PERSONAL CIVIL -

Pensiones 

Por la Presldencia 'de - este Con
sejo Supremo, se dice con esta fecha
a la Dirección General de la IDeudá' 
y CIases Pasivas lo. siguiente: -

," Este Consejo Supremo (Sala de 
'pensiones de Guerra). en virtud de 
las facultades que le confieren las le_ 
yes de 13 de enero de 1904, 5 d~ 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 1, 
anexo) y decreto de 12 de juli~ de 
19-10 (D. O. núm,. 165), ha declarado 
con derecho a, pensión a los compren. 
didos en la unida re:ación. que em. 
pieza con ID. J ua n Delgado López 
y termina éon doíia Fe lisa I íi íguez 
Iíiíguez. cuyos haberes pasivos se les 
satis.iarán en la forma que se exp,re_ 
sa en di,cha relación. mientras cooser.
ven la aptitud lega.! para el percibo". 

Lo que de. orden del_ Excmo. Se. 
íior Genéral Presidente. manifiesto a 
V. E. pa,ra su -conocimiento y d:mis 
efectos. 

¡Dios_ guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 15 de junio de 1942 -,El 
General Secretario, Juan H~r,.cr(J. 

Excmo. S.eiíor- ...... 
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RELACION Ql 
---~ 

Parentesco Arma, Cuerpo o Uni-
. con los dad a qUe pertenecian 
causantes los causantes 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS CLASES Y NOMBRE DE ~OS !CAUSANTES 

-. 
D. Juan Delgado López .................. f"a<1res 
Doña IDo lores Sancl1a Sore ............ .. 

Inf. To1ed1o z6 Sargento .D. Tomás Delgado San>eh.a, ......... ! . .,,, 

D. lfa:nuel Ares Góme~ ................... 100rri Atrtillería I6 S t iD ,T Jos e' • - r"",""" Doña. Josefa Comparada Sant:a:go ....... ......... ....... a!rgen o :. vuanr\llCS vv"w3Jr~ ....... " -- -. ____ , .. ~.,=:nl 
D. Juan Domínguez Cardona .... ., .... .. 
Doña María Rodríguez Rodr'ígu~ ...... Idero .......... lM. ,Alrtillet1ía:. .. .... Maestro 3Jrtificier'o D. Agustín Dominguez R()drígue¡ 

D. Miguel Bueno Martín .......... ,. ...... Mem 
Doña Franci~ca Jiménez García ...... .. 

Caz. ,MeHlláJ 2 ...... Oalbo Pabl() Buero Jiménez . ................. , ........... ,,\ 

D. Ma'im Torrero Carrasco ,.............. rld 
Doña Petra Sánchez Carrasco :........... ero 

Inf. Granada 6 Caibo Pec1ro, Borrero Sán,chez ............................ " 

'D. Genaro Mayoral Alonso .............. . 
,Doña I'sabe! González Bermei9' ......... ldenl 

InJf. S. Quintín 25 Cabo FrandslCOlMayoml Gonzá.lez ••• r •• ,}, .............. . 

D. Guillermo Martí Torréns ............ I<!.em 
Doña! ACJa Jaume Es,trany ...... : ......... .. . ... ~ .... linf. Zamora 29 Cabo GuilleriIn¡() Ma;rtí Jaume ....................... ". 

D. Ama/dar EOJpeio Santiago ............ r 
Doña Franci~lca Moreno GarlCÍa ......... Idem ......... Bn. Amtrlld'raS. 37 CaJboBemardino :Esmejo Moreno 

D. Antonio Per~ira L.astro 
Doña; M3Jl'Ía Ga;lan Ubrei'ra ::::::::::::::: Iderrl ......... Caz. Las Navas 2 Sold<ld:a José Pereira Galán ...... :: .................. ,,~ 

D. JoséPérez Castro ................... .. 
Doña Rosa, Fer.reiro Castro ............ Idé1l1 Caz. Meli11a ~ So1dado Luj,s, Pérezl Ferreiro ... ' ...................... ,.. 

'D., AlbilUO Orive Salazar ...... ~ .. ::-.;.: .... Idem 
Doña' Teófila Nieva Zárate ............... .. ....... Bn. Flandes 5 SOlIdado Is[d'w Orive Nieva .......................... ". 

D .. Manl1el Formoso Cumbeiro' ........ . 
D()ñ<t Manuela Malvárez FilgueÍ:ra ...... I!dem 

D. Manille.l Cast'ro Domínlo-'uez -
Dofu Josefa García Est~zaJ :::::::::::: Ildem 

rnfa'ntería: 22 ...... SolJádo ,Justo IFOIrl!l1lO6o Malvárez .................. "1 

. . I 

Iní, América 23 ... Sdldado José Ca!stro Gar:cÍ3J ............................. . 

D. Manuel Femández Agui1ar .......... .. 
Doña Carmen Amador Prad()s .. ; ...... ]1,dem ......... InfanterfaJ 28 ...... Solicllaldo IAntonlo Mign.¡eL Femández Amador .... ' 

D. Juan-Ventura;. Naverán Aboit:z .... .. 
Dona M.a Ignacla Cobeaga ülrtá ...... l1c1em ......... ln-f. Zamora 29 ... Sol:d'adO' Buseb-iOl Nwverán Cobeaga .......... , .. , ~ .... 

D. JOlsé Ló~z lbáñez .................... . 
Doña :MarIa: Vázquez' Pérez ; ........... Mero IQe,m .................. So,l{¡¡a¡dú ,Rogelio Lórpez V áZlquez ....................... 

g . Ju.aifl Cay6n -:\Tizoso ............. ; ..... .. 
oña Ramona PÍicó. Picó .................. Idem Iuf. Zaragoza 30. .. Soldado A.nwtli'o Gaijón Pkó ......................... 

n. ~ Ri'cardo G<lnzález Fa:ja!'ldb ...... ' .. . 
Dona Aurora RodI1ígúez ... ~ .............. lidem I:nf. Burr-gos 3i! ....... \, ........... , 

D. ~Anton,io Necega' Fernández ...... : .. 
Dona Purifi,calCÍón !Haz .maz ............ IHeim Mem Soldado Antonio N ecega D\ía~ .......................... ' 

D. Ramón GarlCÍa' M~ñoz ..... .......... lid 
Doña .Graciana Martín Otero '" ¡........ em IdeJffi .................. ::old;¡¡do JuJiáJn GariCÍ~ Martí!f ....................... . 

""' Jos' Dí' . AIim ~s_ . 'p.. e az rlJ !C1ua ••••••••• ,....... ••••••• . 
Doña, Mlaúa iRamos Jiménez ............ Ildem ......... rnf. ,Ca;niaria'sl 39 .. , Só1da.d!oCerestino lO'íarz; Ra:nIDs ........................ . 

;' IL ~ 

. 
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SE CrrA 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

Pueblo 

• 'FECHA I Delegación - de 
Pensión anual Gobierno, Mili· Hacienda de la 

qúe se les tar o Autoridad Leyes o re¡¡tameatoa en q'" debe empezar provincia. 'e n _________ -=_~=~-..,.¡ 
concede que debe dar el abono de la pensión que se les con-

conoCimiento a que se les aplica signa' el pago 
Pesetas los interesado. Dta. Mes Año (,,) 

Provincia 

-----,.-------....!---,--I -----·1-

3·50Q,00 

3·50QOo 

4·00Q,00 

799,50 

7951,Sq 
í 
\' 

795,50 

7951,50 

795,50 

693,50 

693,50 

693,50 (1) 

693,50 

693.50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

'693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

25 oClt'Ulhre 193'7 Huelva ...... Aroahe .............. '1 ... ··;··· Huelva 3 

z6 JUMo 1938 La Coruña' .. , Santiago Ide 'Com[l~stela. 

3 ntar'Zlo 1938 Sevilla .... ' ... !Dios \ HelI1malnas . ........... 

27 ,se[lltiembI1e 1938 Sa:lamanlcaJ .. Ma'cotera' ..................... 

27 juHo 1938 Hudva ...... El Cerro de Andevalo ...... 

23 ma)"o 193c. Segr.via ..... Segovia . ........................ 

8 ma~to 1939 B,<t!eares B enisai!em ...................... 

t938lcórdoiba' 13 octubre CMdolba .............. ~ ............. 

II ene.ro 19317 La Colflt!ñ<lJ ... Tra'z-o 

25 di-cíembr,e 1938 Ore1Jls.e Cas,trelo Idel' Valle 

ElstaJtuto de Ch~ 
,ses Pasivas ,dell II 
iEstadb de :12 die 
octubre de 1926. 

IQ 

17 

25 

8 

22 

10 

21 

I3 

9 

didembre 1936 Alava, ......... ViaJ.degorvia 

,1939 La ComuñaJ,.. Oarnota ......... 1 .............. . 

I . . 
I938 Pomtevoora l •• Cela ........................... .. 

se~tlembre 1938 Sevilla ....... Esteipa ......... ' ................ 

V./ 
I 

marzo 1939 lZ'Caya ..... Elrefío . .......................... 

febrerto 1937 La CoruñaJ ... San 'Pediro ... '. ~ ................. 

julio 1937 LU)go La'~os ........................... 

enema 'I93S P~teve¿t'á Siil1elda .... :), ................... 

mayo 1938 Lugo ......... Ferreira del Valle de Oro. , 

febrero 1938 Va1l a,dolid! ". Cogeces de I'Slcar ......... 

julio ............................ 

Lá Coruña' ... 4 

S,eyiUa ....... ) 
SaJamanca I Hue1va 

Seg,lvia . ..... 

Baleares' . .... 

ICórdolba: . ... 

Orcnse 

Alava, ........ . 

La~OIrlUña' ... 
3 

Poml1:evedra ' .. 

SeviilJa: . ....... 

ViZ'Ca)'aJ . .... 
/ 

La: Coroña: ... 

Luga . ........ 

PontclVCd1"1a 

LugQ 
\ 

......... 

V,alladotid 
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NOMBRES DE LOS IXTERESADOS 

----r----=..::~-

Parentesco 
con Jos 

causantes 

D~ David López Corrales ••.•••••••••••••.. Padres 
Doña Teoiiora García Pérez ••• : ••••.••• 

Arma •. Cuerpo o Uni· 
dad a que rH~'!'"f("nedaD 

los cáusantes 
CLASES Y NO~mRE DE LOS CAUSANTES 

Reg. Infant. 41 •.. Soldado José LÓllez García \ . .................... ,. .......... . 

D. Rafael de la Call~ Gervás ... ; ..••••.. fdem 
Doüa l.,eandra Gvnzálcz :t\avar~o' •..••• 

D. Gahriel Gallego Gonzákz .••••••••••• [clem 
:Ooüa Jo,eia González. Ortega ...•••••• 

......... / ~si6n ............... . 

IJem .................. . 

L cgionar:o Rafael .de la Calle Gonzilez .............. . 

Legiona;io Serafín Gallego González .................... . 

D. Ramón .Fernández Ferriández 
-Uoüa Carmen ~lartina Roc.lrigu~z fdem 

D. Victorino Giles Guarcüo •....••••.•.•.. lúem 
Doüa Francica Gómez .\ladas ••• ; .. 

n. Domingo Gcmález Sant03 ..•.••.....• [dem 
Doüa Euiaiia V ~nttlraHcrnindez •..••• 

D. Ramón' Pérez D.:rbe .... :. .......•...•••• Id 
Doüa Valeriana Alvarez Antimaz ..•••. cm ..•..... 

rdem ................... Legionario Eugcn:o Fernández M2rtina .............. m .. 

rdcm . ................ . Leg-icl1arÍo Pedro Giles G¿mez ......................... .. 

Rgls .. Alhucemas 5 S~ldado 1Ianuel González' Ventura ............. : ......... : 

F. E. T. Córdoba ... Falangista Ramón Pérez Ah'arez .. , ...... I. ............ .. 

DD' _ EmJilio Teix:dor; 1brtí ............... I(km ......... F. E. T. Ger0na 
oua osefa ColomeL Riera ..... : ........ . 

Falangista. Antonio Teixídor Colomer 

D. José Olmo 1Lllán ..................... Id' F E T Sevilla. 
Dalia Ma·ría Dorado Río ....... ;....... em ......... . .'. Falangista Juan Olmo .Dorado .............................. . 
D. Santiago 1fartínez Ibáiiez ...... : ..... Id' Artillería 14 
Dolia María 11aríuRodriguez em ......... . ... ; ... Soldado Ram:ro 1fartínez Mario 

D. PeDro de la Gala 1fancebo ....... .. 
D·. Eugenio Rcta Larrambe ........... , .. . 
D. Gregorio Pürtilfa García ; ............ . 
D. t\ícolás Varela ROdríguez ......... : .. 
D. ~lariud Ruiz Ruiz ...................... .. 
D. Fausto l'edroso López ............. .. 
D.' Dom'ngo Ferr.ández Pr'eto ....... .. 

. D. Andrés Fernández' Gonzá!ez ....... .. 
D. Manuel Cano 11 uñoz ................ .. 
D. Antenio Roy Langarita ..... -......... _. 
Doüa De neTOsa Gar-cia Boullosa .... .. 
Doi;a Teresa L'raii:J. Déz(¡ucr' ...... ro. 
Doña Albe,ta Vi-cente Fernánd"z .... .. 
Doña ~L' Teresa Garay y Conde .... .. 
DOlla Carmen Ru;z Pons ................. . 
Doiia Genoveva Grajales ~{iranda .... .. 
Doña Eufemia Ib:\ñez 'Gareía ........... : 
Doiia Isabel Dernahé Blanco ; ..... : ... .. 
Doña' Carmen Ponz Biatove' .............. . 
'DQiia Isahel Ríos Fert1:Índez .... : ...... . 
Doña Antonia E!!;nizáhal Soto ........... . 
Dopa Felióana Rodrí(!U~z Gama .... .. 
Doña J nlia Aticnza Sejn10 .............. .. 
Doiia Vic~nra lIfuiiiz Car'dad ........ . 
Doña Cánd:da Pigueira3 Casal ........ . 

Padre ........ 
ldem 
lMm 
ldem 
ld~m 
ldem 
¡dem 
¡'dcm 
ldem 
Idcm 
).{adre ........ 
¡dem 
Iekm 
ldem 
ldem 
ldem 
¡(km 
Trlern 
Idem 
Irlem 
Toem 
¡dem 
I(km 
Trkm 
ídem 

Doña Alfonsa Mata' Gúerrero , ............ l.d~m 

Doña CataFrl,a S:1l1chez Alonso ........ . 
Doña Cipriana Blan-co Ferreiro ....... . 
Doña Eu,;ehia Zapata Rodríguez ....... .. 
'O011a Cnncepció:l Govea Pérez ........ . 
Doüa ISidora Gracia Berdaji ........... . 
Do;¡a Dolores Rodríguez ·Santo5-..... .. 
Doña. Mocrcedcs Estévez Pérez ........ . 
Doña Rosario Gónzález Pérez 
Doña Petr<Jnila l1artínez ,Mallén ...... 

Trlem 
ldcm 
Ictem 
lctem 
l'dem 
ldem 
ídem 
Ide;n 
ldem 

Infantería' 21 ...... Cabo Teófilo de la Gala ~San-cebo ...................... .. 
Inf.. Cero:,:a IR Soldado Agu;tín Reta Villa,nucva ...................... .. 
1 nf. ¡\ lllér;c" 23 ... Sol,dauo G,cgorio Portilla Gutiérrez .................. .. 
Inf Zamora 2') ... 50'dado Antonio Varela' ~ovo ........................ ., 
1¡¡{anterÍa 35 ...... Soldado Cánd'do Ruiz Udi ............... ~ .............. .. 
Reg. 11x. In:;. b .. , Soldado Ckmentino Pedroso 11 urillo ................. :. 
Leg:ón ............... Le:!":onario Virgil"o Fern:\ndez GarcÍa ................ . 
F.E. T. A,t;·rias ... raJangista Alfonso Fernández Soto ................. .. 
r. E. T. Cild:z ..... ralangista r<.ranci5co Cano Prieto .................. ' .. .. 
F. E; T. Zaragoza. J;"a12ngista Pas·eual Roy RuÍz .......................... ~ .. 
Zna. Aérea l1a;".\r, Teniente D. Joaquin Do;n:ng:¡ez García ..... "' .... .. 
R. Aérea Levante .. Ten:mte D. 1fanuel Ferreras I_1ra;la .............. .. 
Rg-Is. 1fel;lla 2. ... Tenienre D. Tcodoro Rodríg¡let Vicente ........... .. 
Ior. j',[ontaiia 30 .... ".lférez D. Antonio de la Ig-iesÍa Garay ............ . 
RgI&. 1!elilla 2 ... ~ar~ento D. Fernan(~o Váznuez Ruiz ................ .. 
InL S. Marcia! 2;2 Ca,ha LL-p;c'nio ~I alain;t Graja1es ......... , ............ . 
Idem : ................. Caha Fulg-encio Pérez Ih:í.ñez ......................... .. 
Art. Pesada 4 ... C"rho Fall.'t.'no Jkrn;¡hé Reroabé .................... : ... 
Reg. Transmsone~, ("aho FeF.!le ~flliioz Ponz ............................... .. 
Rgls. Ceuta ·.3 ... C2ho ~faf1'l1d López Rios ......... : ...................... .. 
Caz. Cellta- 7 ..... Soldado p'las Ocl]()a E!!uiz:íhal ...... ; ............... .. 
1M. América 23 SO'!hOD Clem"ntino Fontanerb Rod~íguez· ....... .. 
lnf. Toiedo 26 ... Snl-j?do A1!lerto Oiiate Atie,.,za ....................... .. 
lnf. Zamora 29 ... So"de·do Clal1d;o ,tiros l\fuñi7. ...................... .. 
ldem .................. Soldado José_ Fe-mández Pigueira,; ............ , ..... .. 

InC Cádiz 33 ...... Soldado Antonio 1-fúilez ~.fata ......... : .. ' ............. .. 

T nf. r~I érid:t .35 ... 
Idem ................. . 
Art. Ligera 11 .. . 

Artillería 41 ..... . 
Artillería 45 ...... .. 
Zapo Marrueéos 
Gp. Sd. M. 8 Rón. 
Legión ............... . 
ldcm ................. .. 

<:;olda'oo Em{'sto Fonse,a Sánchez ................. .. 
SDIdado Emilio TIlanco Ferreiro .................... .. 
Soldado Cruz Ra'tasar Zapata .......... : .......... . 
Soldado Félix' Rniz Govea ..................... , ..... . 
Soldado Eugenio N'ogués Gra::'a .................... .. 
So~,dado Emi.1iano D'íaz Rod'rí~uez ..•.....••••.. : .... . 
Soldado Ernesto Estévez Pérez ...................... . 
Legionario l"rae! Cairo, GoilZález ................. .. 
Legionario DorningoMalo Martínez ........ .,.~ •• 



D. O. núm. lISO 

Pensión anual 
que s< les 
. cortcede 

Pesetas 

693,5° 

:2·322,00 

z4í6.oo 

2.106,00 

2.106,00 

1-440;00 

Ó93.jO 

693.50 

693,jO 

693Sl 

FECHA 
Gobierno 1\fil j 

1 Deleg-adón dr 
,JI¡I-::it>nria de ; RESIDENCIA DE LOS INTERESADO! 

tar o Auto,ridJ(! Leyes 
que lItLe da~ 

o reg\arnento~ f'n que debe empezar prúvHlcia e t 

el abono de la pensión qu~ ~ les ('0'

conocimiento fl que se les aplic:l 
los. intt:r·es:l(.1o~ Oía. Mes 

elg:na el pag 
Año (¿) Pueblo Provincia 

22 enero 1938 Cá:er~s ••..... Serrad¡lIo ..................... Cá:ere5 : ...•• 1 
28 agosto 11937 Vó.lladolid :'ledina del Campo V;¡lIadolid '" 

23 mayo 1933 Granada: ..... :'Iotril GranacJ.a, 

31 diciembre. 19:7 Orense ...... Lon:a ............................ Oren5$! 

18 febrero 193: Badajoz: ..... Fuentes de León BadajoZi 

23 febrero 1938 TerverJe ..... Agu':o : ....... ~ .................. Canaria~ ••... 

8 agosto. ¡::36 Córdoba: :'fontorO ............. ~ ........ . Córdoba 

21 novi~mlJre 1937¡ Gerona 

16 agost0 1 ;>38 Sevilla: 

de 'la -:elva ......... 1 Gerona 

Cor¡pe .. ....... ................. Sevilla; 

Cassá 

junio J~3i Logroiía ..... Lo¡groiío ••• ' ••••••••• j ••• ' ••••••• Logroño 

705·50 ~ 
30 enero j,)39¡ P,alencia ..... . Otero r1e Guardo ......... Palencia, ._ .. {¡(J.l.jO 

. 6<)3.50 

693·j<l 
(1) 69.\.50 

69350 
2.10600 

69350 
603.50 
693.50 

7.500.00 
7.500.00 
5.00..').00 
4· or0 .00 
3.50 0.00 

703.)0 
705.:;0 
i0).:;o 
i0~.:;o 

1.:;1;:;.00 

6<).150 
(j(J:1 S0 
6en 50 
60350 
603·50 

23 diciembre :()37 ¡":avar~a .... . 
Estatuto de Cla_ 17 a·liril, l D:.g'l Sant;;.nde: .. . 

seó I'a<jvas de' X marzo ly]C) La, I_o:·una .. . 
Esta·do de 22 de 12 en<:ro 11iJÓl Navarra ... .. 
octubre de 1926. 12 septiembre 193,8) n. u. '~g05 ~ ... .. 

9 septiembre l(nR Sal~mznca .. 
25 ago,.to ·'¡'0.1~ Oreme ' .... .. 
7 abril 19.1~1 Cá::!iz ....... .. 

julio 103>: Zaragoza ... 
29 octubre 193~1' Pontevcdra 
21, agrsto :93:-' Sevilla ....... 
31 .octubre 1938

1 
Tole,oo 

4 nO\'iembre I.'J.~8 Có-:loba 
27 enero 1938; Sev:lh ' .... .. 
26 junio 1937 B1FgO, ...... . 
. 1 julio 19.j8¡ Pa~cn('ia ~ .. .. 
16 marzo 1938 7-mMa .... .. 
23 abril 1937 7:a,agoza .. .. 
II enero 19:19 ("{do'z, ....... .. 

1 fehrero 19.18 Vizcaya, ... .. 
19 "e·p\icmbre 1!)37 nt1-"'{)~ .... .. 

22 se.pt:embre 1937 \Tallodo'irl .. 
8 m2rzo 19JC) Lq Coruña· .. 
5 septi.embre 1938 Lllg"o ........ . 

Olaveni ....................... Navarra .... . 
Sn1l1;¡hoz: ." .................... Santande::- .. . 
:\fonfero ....................... 11 L; Co~uña .. . 
Cascar" ...... ,.................. Na,'arra' ... . 
Q1lintanilla ................ ' .. ¡r¡urg0 5 .... .. 

Gallegos de Arg:tñán .... Sabmalc.a .. 
La· Perc·ja ..................... Or('(]3e .... .. 
Plinto de Sta. (~larÍa "'l Cádiz ....... ,. 
Ellí!a ........................... 7>r;¡.,:?;oZ1 .. . 
GrOve ............................ , Pontevedra . 
Sevi;~a .... : ........... -.......... ISevilh ..... .. 
Tolr¡io .......................... ¡"To'erlo ..... . 
C · " l' ~' . ro'-cr,h, orU01a .... · .................. 1" . 3J .... . 

S,'vil1a .... · ...................... 1 So,,"lh ...... . 
:\f:randa de Ebro ......... T1w'ws .... .. 
Castr;i ón de la Peña .: ... r P:lencia .... . 
:\he:on ......................... ¡7.mr;ra ..... . 
Tosos ............. ~ ............... Z:·~g-oza .. . 
C:ídiz - ........................... 1 t"d'z ....... .. 
Ortuella ................ ; ....... Viz{'aYa! .... . 
nl1r1!O~ ••••••••••••••••••••••••• TIW(TO'S : ... .. 

V3lhdolj~ ... } 
La COrTIna .. . 
Lug~ ....... .. 

V21l;¡dolid ................... .. 
S.ad'! ............................ . 
RíolJarba .................••.... 

3 

69350 

t10350 

12 enero 

. fehrero 

1939 ~fáhga ~fa!rbella' ...................... 1lálaga. :.: ... 11 5 

La·viana ........................ Ovierlo .... .. 60350 
693·5° 
t103·S0 
603·5° 
&)3.50 

693·5° 
2.106.00 
2.106,00 

13 
J7 diciembre 
5 enero 
27 juio 
25 agrs·to 
3 octuhre 
11 nov:elll bre 
11 febrero 
16 agosto 

19]0 
1938 
'1938 
1936 
19~i 
1938 
1938 
193() 
1938 

T.'! (""nr~lña .. 
q-:-·ca;oz ..... 
~;:,g()\"~a •••••. 

Z a':c~oza .• _; 
T~n-er'k ..... 
Pnnt~'w<1ra ~ . 
Tenerife ... .. 
Huesca .... .. 

:-J nguri.ra· ...................... 'La Coruña .. . 
Va:encia del Vento'so ... B,·daioz o, ... 

Se·go\·ia .... ;.~ .................. S-:goV;a ..... . 
7:~r<'goza' ...... ; .•.............. Zara.g-oza .. . 
1faz-o ........................... Ca>n31":'a-s ... .. 

l 

páramos ............... ~ ....... ponte-.. ~d:rn . 
S. Cristóbal de la Laguna. Canar:as ... .. 
Bolea ........................... 1 Hues,gl ..... . 



'7 de julio· de 1942 D. O. núm. ISO 

NOVBRES DE' LOS INTERESADOS 

j. 

Paréntesco 
con los 

causantes 

Anna, Cuerpo o Uni· 
dad a que pertenecían 

los causantes 
CLASES Y NOMBRE DE LOS CAUSANTES 

DOÍJa Feli¡paÓ!:rd:e1 LoÍlre .............. . 
Doña A~ro Callejo M,adrid ... ! ........ . 

M<l!d1:e ........ 
Idem 

Legión ............ : ..... Legiol1lal\11Cl Vicente Ezquerra Cardiel ................... .. 
F. E. T. Castilla .. , Fa;<lirugisu Saliusti!ano. Labanga i~lejo ................. . 
F. E. T. CÓTldoba ... Fa,f,wgista JeTónirno Jiménez Baltaoosl ....... : .......... . 
F. E,. T. Ganicia .,. Fa,l:M1'güst<li Aurero Dom'Ínguez B3Jlado ...... ,., ... , .. : .. 

Doña Antooia BaltanalS Pineda ....... .. 
Doüa Sooonno Ba:1ado Alivarez' ........ . 

Idem 
Iclem 

F. E. T.. Granada ... Falangis1<li Rafael Díaz ESlpigares' .............. ,., ....... .. 
IF.IE,. T. ICorulfia ... Falangism Gerardo San Ma,rtín Vázq'llez .......... .. 
F. E. T. Toledo .. , Fa,la11Jgista José Dorado Mora~s ............. " ............ .. 
F. E. T. Za·ragoza. Falangista Martín Narvatrro Orgá .... : ................. .. 
l,dem ..... , ............. Falangilsta iEruJgenio l.falftInez Vel1gara ....... , .......... .. 

Doña Carmen Bslj):,garets IDíaz .......... .. 
Doña Carmen V ázqlUez Otero .......... .. 
Dom Benil,éle Morales Cadx)I11e!t' .... .. 
Doñ<li FraocisC<l! Onga Gancés .......... .. 
Doña Fraocislca Vergara Laguna .... .. 

Iderrl 
ldem 
Idem 
Ldem 
Idem ....... .. 

Doña María GonZlález Guijarm ........ . V'ilUlda ....... . R,gls. Tewán 1 ... Teniente D. Antonio Sánlmez BravO' ................... .. 
Inf. Montaña 3'1. •• Teniente ID. Antonio Morejón Ye:rres .•. , ...... , ........ . DOfra Thalbel Rodríguez ,Mo~tero .... .. Ideni 

Doña Mercedes ,Eiras Costas ............ Ide'l}lJ, 

Doña Matilide LÓjJCz Carm::ma ......... Ideni 
Doña; Adoración 'Ca;stañón González Mem 
Doña Arn¡paroConesa MllIñoz ., ..... ::::: Iderri 

Doña~bda Luisa Gamcía, A1colea, ... Ide.rn 

Doña Vi:ctorina Prado (i).airt:eTro ........ . 
Doña Ana Guzmán Guzmán ' ..... : ..... .. 

. Doña IDolores' Servm~fo[];toyá: . 
Doüa Remedios Terrones D.¿,]gad~:·:::::: 
Doña: Dolores T,re$cents Riibó 
Doña CTis,tina Montes Cavero , ......... .. 
Do~a Camila quesada Mos,quer~·::::::::: 
Do~a Concepc1on A liberto s Ledeslma ... 
Do? Carmen Alonso Ramosl ........... . 
Do~a Purificación Cancelü Pa-ado .... .. 
Do::,a Ros~ González V'¡¡¡adangos, .... .. 
Dona Luqa Corrales Gonzál.¿z 
Do~a Ma,r,7arita Gomila L1oriJ¡pa~":::::: 
DQln~ Mana Usano Vicente 
Doña 1r.a de los ATIlge.les ~¡~~"R¿~~ 

ttlO Ar,rabal ................................... 
Doña Dolores Sán'chez Olmedo 
Do,ña ,M,.a Teresa JuHán García ::::::::: 

ldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idetti 
Tdem 
Idem 
ldem 
MelTti 
Mem 
ldeUl 
Tdem 
Idem 
Idem 

Mero 
Mero 
ldml 

Doña M.a Teresa Arce A.I!Varez ...... Idem 

\ 

Doña Albina Cristóbal Franco Iidem 

Doña Anton~a Carmon,a; Guirao Tdem 

Legi6n ................ Tmiente D. )LeolPoldo Dílaz Muñoz ...................... .. 

Rgl!ls. Mei1i11a: 2 •• , Teniente D. AntooEo Oedefio Uceda ..................... . 
Arti!1e.l'ía 16 ........ Sa1rgento D. Félix MosqueTa González ... : .. : .....•..... 
¡Legión .. ,: ............ Sangento D. Alfonso Mar'Ín Berna! " .' ............... '", 

F. Aérea,~ dell Nrte. S.ar.gento D. Mardal Sant\amaTía E!x[lós,ito ......... 1 .. . 

Inf. Mé,rVd. a 315 .. ~ca .. lbo Fran.ciSCO V:lar' Gai.1e,ro ............................. .. 
I,nf. Castilla, J ...... Soldado Luis Bueno Facundo ............ ~ ........ , ....... ~. 
Caz. ,M,em!a J .. , Solelado Francisco Gil Sáochez ......................... .. 
InL .s. Marcial 22 S.o'daelo Juan Jiménez Delgado ............ 1 ............. .. 

Iuf .. A1mérca 23 ... Soldado M':guel Cases Ortiz .................. , ... ::: ... . 
Bn. ,Guarnkión 3,19 Soldado Vicente Cres.po Cavero ... \.; ............ ' ........ . 
Inf. Zamora 29 '" Sóldaelü EdlUar<Qü Paz Fermdas' ... : ...................... .. 
Inf. Tenerife 38 ..... SoHa,do· Ramón Ruiz HerreTO' ..................... ' .... .. 
Rgls. Indígenas 4 .. Soldado Ma'ICuel Ramos Alonso ................. " ....... .. 
Art. IMcOntaña 29 ... SOlIdado José Fernández ,Martín .......... :~ ............. .. 
Mem ................ SoldJad~ Luca!s! Ga,ncía Gutiérrez ..... " ........ " .......... .. 
Legión .. · ... " ..... ; ..... ;, Legionario Antonio Sánchez Ruano ................... .. 
F. E. T. Ba:leares.~. Fa1angi'sta Berna'rdo ATtigues Gomila ................ .. 
F. K T. CácereS' .. , Fa,!an:gist<lJ Gregorio del Sez Martín ...... : ........... )'" 

F. E. T. 'Có~dÜ'ba~ .. F3hrllg'sta: Antonio Jiménez Aguilera ................. , 
F. K T. Sevilla, ... Falangista· Di'<':go Bermú'dez Rodríguez ................ .. 
F . .E. T. Teru,el H¡liaJngista Joaqu1n 1fínguez ESlcolano ...... : ............. . 

Infantería ............ Ca'p':~án D. Rafael SánlChez Fio1' ••••• ~ •••••• o' .f •••••• o.' '," 

,G. Gvi! ............... Brl~ga¡da iD. Hi1l6!lito Sahagún Urueña •••••••• ! ••••••••• 

Doñ.a EllI'lila Morales Peris' ... ::::::::: 
D.· Ra:fael Morales ~eris ................. . 

l,dero 
Huérfanos .. .................... Guardi:a RIa,fael, Mor:a1es Fomas, •••••••••••••• ! •••••• ! ... 

Doña Merredes MwñoQ: Arizmendi, ...... Idem 
Doña Matilde Muñoz Arizmen~1. • ... .. . . . " ..•..... ! .~ .... oo. oo' 

DofiaCOnsuelo Riesgo Alonso ....... ~. Viudal ........ G. Civv! ............... Teniente CO'rone1 D. Antonio Martín-Gamer~ L~z· 

DoñaJ 
Doña 
Doña 

Pilar 'Mendiri Ja1ón .......... : .. .. 
Antonia GodOly GoIdoy ............ . 
:Cot1ceipoilÓn Vr.í.zqUiez Sánchez ... 

I.dem 
!dem • 
ldemi 

Doña Tomasa- Alegr1:lJ Catalán ......... !denl 

Doña, Encarnación ¡(Qrtés Sori300 ..... Idem 

GallaJrte ........................................ : .................. . 
Imanter.ía: .. : ......... Comanldante D.BnriqlUe Dlaipausa M'lIIguru~ ........ . 
G. Civ¡'1 ............... Ca¡pitán ID, &Hliberto 'Pantoja Cormmano : .......... . 
Calhalleria ............ Ca@iltá,n D: José Peñas, V;á,zlqURz ...... ; ........... i ...... I .. • 

IG. CjY~l ............... Ca!lit.án DI. MaJ\1iWlO Sola Ru:z .......................... . 

Infante,r;ía .... :....... Teniente iD. Enrique García Vi:daV ... \ ....... ~~ ........ . 



D o núrn 1 So ?' de julio de 11942 

sión anual 
ue se les 
conoede 

Pesetas 

z.106~OO\ 
03.50 ) 
693.50 

693.50 

693.50 

693,50 

0350 

693.50 

693.50 

,s. 000,00 

5.0 00,0.0 

5·000,00 

5·000,00 
,3·500,00 

3·500.,00 

1.400,00 

795·50 
Ó9.'(50 

693.50 
693·50 
69350 
693.50 
693 So 
6~3 So 

1.53ü,00 
69350 
693 So 

:2.106.00 
69350 

03,50 

Ó93 so) 
69350 
693,50 

7·500,,00 

2.250,00 

r.S50,oo 

11.000 .. 00 

9·500,00 
7.500.00 
7·500,00 

7.500,00 

FECHA 
Gobierno Mj¡j, 

Delega.cibn de 
Hacienda de ia 

RESIDENCIA DE 1.08 INTERESADOS 

tar o' Autoridad Leyes 
que debe dar 

o Teglam-entos ·en que debe empezar provincia en 
el abono de la pensión que se les con

c(>nocimiento a que s. les aplica 
los interesa.!.os 

signa el pago 

-

(1) 

Día Mes 

)i5 ene,ro 
31 mayo 
9 octubre 
Ir ,s.eptie.mhre 
'1'5 S'elpti,embre 
7 mayo 
30 <n'Ü'Vie·mbre 
6 'selPtiembre 
8 ~gos'to 
25 'Octubre 
;13 :noevie.mbre 

2Ú febr,ero 

Año (2) . 

1918 Za-ragoza .. . 
1937 Madrid .... .. 
1937 Cóndolba .... . 
19.36 Orelll';·e .... .. 
1937 Gramda ... .. 
1937 La Coruña .. . 
1936 Tole.do .... .. 
1937 Zarra,goz;oll .. . 
1937 Idem 
1938 B3Jdajoz .; ... 

11938 Sev.;JJa ....... 

Pueblo 

, 
Sá'taiDaJ ........................ .. 
'Leganés ...................... .. 
LUlc,ena ...................... .. 
Cortegad'a, ........... : ........ . 
Vizna1r ........................ .. 
Boim,orto ............ , ....... .. 
N a,mobro'ca .................. .. 
Zaragoza ... 1 ............... " ••• 
VilJarorocva Ide ,la Sie'rra .. . 
F. ·de los. Caoballeros ..... . 
Pueoblade Cazallal ....... .. 

193'7 Liugo ......... Truy ............................ . 

Provincia 

Za·r.agoza ... ( 
Madtiod ..... . 
C6rdoiba .... . 
Orenl~e ..... . 
Grauaoda 
La Conuña... 3 
Toledo ...... 
Zalra\¡tüza¡ .•. 
Idem ' 
Ba:dai9Z .... . 
Sev:Jla ..... .. 

9 ,septiembre 1938 Mála·ga ...... Melilla ...... , .... ; .............. . 
25 ene.ro 19391 León ......... La.· Ro~la ................... .. 

Pontevedra ·tl 6 

Málag-a ...... ) 
León 

2 'dkiembre 1937 Ca,rtqrgenGl ... Calrta.gena ................... . Elsltaltuto ·de Cla
·ses Pásiva's .dd 
'BstadlO de 22 dIé 211 
octubre de 1926. 

Mu~i~ ...... 3 

mayo 1193'7 Log-roño' ..... Viil!Olslla,&l; die Cameros· ... Log.roño .: ... \ 7 

1937 Pootevetdra Cerdedo ............ ,............ Pontevedra, . i\ 2Ú - didembre 
25 aogoslto 
5 ·a,bril 
27 albril 
25 enero 

'1938 Badajo,z ..... Montijo ........................ BadaJoz .... . 
1937 Cádiz: .......... V éjer de 'La Frontera ... Cádiz 
1938 ,),fál.21:;a ...... A,nteq.uera, .................... Mál.a-ga ...... . 
1938 Lér,Í(!<t ....... PaIlargas .... ; .... L .......... Lérida ....... . 

l 'r 
13 
:¡ 

enero 
marz'Ü 

1938 Hue"ca ...... Alca'Já de Gurrea ......... Hues,ca. .... .. 
,1937 Orens'e ...... Gomariz-Leiro ............... OrenS'e ...... -
1938 Tenepilk ..... Tenerife' ....................... Ca,nal'ias .... . octubre 

1 ju'J.i.o 
13 n!o'Viembre 
26 a'bril 

1938 ¡'dem ....... :--. Taborno de Taganana ... Idetru ......... . 
1938 'León lO ........ Ponferrada .................... León .......... 3 
1938 Idem ......... VilIadan.gQs .................. Id~m ....... .. 

Orden ,de S. E. 

'Octubre 
d¡'ciembre 

enero 

. octubre 
julio 
enero 

'1938 Sevi.J1¡t ....... Utrera .......................... SeviH2¡ ...... . 
1938 Baleares ..... Manacor......................... Baleares .... . 
1939/cuenIC,aJ., ..... Po,rtalrubio , .................. C'uem:;a¡ ..... . 

',1936 Córddba ..... Priego ,de' CÓT"d'Oba C6:rdoQlba .... : 
11936 Seyilla; ....... Morón de 'fla Frontera ... Sevilla ...... . 
1937 Teru~1 ....... Oub:la ........................... Tenle1 ...... . 

el Generiallísimci 
,de 21 de .selP- 23 
iti-emibre lCle 1938 

ootubre 193'7 Barcelona ... BarCle'~ona ..................... Bar~elona... _ 

t\rtíouffio selguttlldo 
de.! decreto 92 
de 2 de didelm_ 2 7 
bre de 193 é 
(B. O. n.o 5["' 
y orden de Ha_ 30 

Icienda de 31 de 
agclsto de 194a 
(B .. 0 . .n,o :/48) 

se¡ptiemlbre 1936\ 1fad:rid: ..... . 

rugasto ,1936 Castcljón .... . 

l:)iaareto de 18 de 

\ 

1 9 a·g'Ü'~t'o 

•••••••••••• I ••••• ·J •••••• Ma:dirid:· ...... 8 

CaiStel16:n ...................... 'Cast<:l1ón ..... 9 

l •••.••• 10 

·(tiIO de g 938 8 noviembre '1936, Jd~m1 ......... Celfll'albo ....................... To>l~,d\) """'l 
y .j' '<In, 549)/27 ,s'eptiembre 1936 Logroño ..... Bilbao ................. :, ........ ·V·i.7Jca~a .... . 

d
.' bey e 13 de\12 ·septiembre 1936) Ba'daioz' ..... B<idajoz ... : ................... Ba'(hioz ..... 11 
11C re. de 194018 noviembre 1936; ~fao::k¡iCl ....... M d 'd ·u . ..1 '..1 (D. O. ILO 2<)2) a, n ................... , ...... ,na«r¡" ...... . 

. 116' febreno 1937 Barc;:lona; ... Barce10na .... ~ ................ Baflc.e!ona ... ~ 12 

19 agosto' 1936 Valenda Cid Ches,te .......................... Valencia Cid 1'1 
\ 
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NOMBRES DE'LOS r.\TERESADOS 
Par,ent~'!:C'o 

con 105 

causautes 

Arma. Cuerpo o Uní· 
dad a que pt'ncnCCldtl 

los caUsélutes 
CLASES Y' NOlIBRE DE LOS CAUSAXTE~ 

Doiia Angustias Sie,r,~a Zarzalcjo •..... Viud;¡ ....... . 
Dülia Maria Alo1iaa Cerro ............... .\ladre 

Infantería .......... ~. I Teni<>nte D. Antonio Alvarez Guerrero .............. 1 

ldem ••••••••••••••••••• T e n', ente D. 1I1anud Ga,rcia 1I101ina, ...... ; ............ .! 

D. Jerónimo Hernánd"z 1Iartín ......... Padre G. CivLl GuanI:a. Tomás Hemándcz González ....... ,., ......... 

Doila Felisa liiÍguez Iii 'gucz ............ Vi,u'cla Idem ' ................... Guard'a Fide! Fernández Robledo ...................... . 

OE3ERV ,\C IOXES 

l. Por los GQbernadr>res 1fi:íbres 
a que corre,;ponuc el punto, de resi

<1éncia de 'los recurrentes, se d:irá' tras
lado a éstos de la orden d~ c~r:,-e,ióJl 
de la p,",nsión que se les selia:l, 

2. Todas :as PCIlSiOll<:3 a :,c','cib:r 
por esta ca,pital Obdrid), seráfí abo
<!Iádas por la Direcc:ón General de la 
Deuda v Gases I'asi\'as. 

3. E~tas pensiones serán a 1)(Jl! a d:l s 
-en tanto 'cons<:n'cn la aptitud legal, 
prc\'ia :iquidación y d,,!,lu:¡:ión de id' 
-canti,dades que por los r:"pcctivos 
,(uer¡.¡Ü's hu.bies,cn sido '''1 [i';1.'·;13,S a 
los interesados Los padres':3. perci
birán en copanicipación y I!n u.::.f .:¡ 

-consaven su actual estado rJe p'Jb"e
.za. pasando par entero al 'que Sol1rc
viva sin ne,cesida,d de nuevo s,eila:a
mi<'ll!o, 

4. Percibirán la pensión que se, les 
jl,eüala. por separado y en ,partes igua-

le~. mientras conserven su actual es_ 
tarlo ci \'il y de pobreza. p0r encon
trar'e legalmente, scparadós y. les 
será 'abollJ,ua previa lirluidación y de
ducción dé las unt:rhdes que por el 
Cuerpo huhiesen recibidJ a e'uenta del 
presente seiialamieuto. 

S. l'ercibirá la pensióry que se le 
seiiala I:n ccparticip.,éión con su es_ 
pOSo ID. Alfonso ~úilez .\[orale", has
ta el día 5 de febrero de' 1041 en que 
ialleció éste y, desde (sta fcha, por 
(rHerp, 'pasará a la recurrenté, que ia 
percibirá en' t2nto conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal pre
,\Ia liquida,ción y dedlu:ción de" ;as 
cantida.dfS que por el Cue'rpo hubie
s<,n recibido a cuenta del [lresente se-
lÍala11liento. , 

6, Pertihirá 'la pensión que se le 
,;eliala mientras con<erve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidadcs' que por el Cuerpo 

hubiese podido percibir a cuenta del 
presenteséilalamicnto, Al' mismo t;em_ 
po, sC ,deniega ia petición de la re
currente, puesto que el caus.:mte. si 
bien ascendió a ca¡litán, fué con an
tigiiedad y con fecha" posterior a su 
mue¡·te. 

7. Percibirá la pensión que se le 
seiia a equú·alente al cuan.'nta por 
c:ellto dI suelido que disfrutaba el cau_ 
sante en la fecha de Su fellecilJ1i~nto, 
mientras cons{[ve La .a'ltitud Legal, 
previa JiquirJació'n y d{ducción de las 
cantidades que por el Cucr'po hu'biese 
recibido a cuenJa de! 'presente seüa
:~nlíento. 

8. Se desestima la petición del suel~ 
do entero que la intfresa,da so:i~ita. 
per 110 concurrir en la muerte del ca'U
sante las circunstancias que exige la. 
iey de 13 de diciembre de 1940 
(D. O. núm. '2<)2), Ahora bien, C0111-

pre.ndida [a anisll11aen la legis:a.ción 

óRDENES DE LA PRESIDENCIA DEL, GOBIERl\fO 

Excmos. Sres.: Por haber termi
~ado en sus {unciones, con arreglo 
a lo dispuesto en la ley de 19 de 
febrero de 1942, cesan en los cargos 
de presidente y su¡;lente del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Valencia D. Angel To
ledo: Garda y D., Luis Torres Mar
tinez. En los de vocales y suplentes, 
don Gil López Ordás, D. José Ma· 
cía, Zumalacárregui Prat, D. Frc'n
cisco de Paula Serra Martínez y don 
Salvador Montesinos Bonet. En el 
de secretario y suplente, D. Maria
no San J osé Sauz y D. Rafael Flo· 
res Micheo. 

tor Provincial de Valencia núm. 1, 

don Félix José de Vicente, Angus, 
don Angel Cristóbal ,Casinos y dun 
Alfonso Martinez Chinchilla. 

En el de juez y secreta!"io del Juz
gado Civil EspeCla[de Responsabi. 
lidades Políticas de Valencia, don' 

. Ramón Diaz Fanjul y D. Rafael Be
nito Sáez. 

En el de juez, secretario y secre
tario suplente del Juzgado Instruc-

En el de juez, secretario y secre
tario 'suplente del Juzgado Instruc
tor Provincial de Valencia, núm. 2, 

don Faustino Pérez Barragán, don 
Ernesto Rodríguez Garrido y D. An
tonio Gutiérrez Garda. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años, 

Madrid, 30 de junio de 1942.
P. D., el Subsenetario, Luis Ca
rrero. 

Excmos. Sres, Ministros del Ejérci
to, Justicia, Secretario general de 

. F. E, T. y de las J. O. N. S. y 
preside'nte del Tribunal Nacional 

,de Responsabilidades Políticas. 

(Del B. O. del Estado núm, 186) 

Ex:c,in:os, Sres,: Por haber terminado 
en s'us fun<done's con aneg' o a lo' dis
puels'to en la ley de 19 de febrero, del 
corriente aüo, ce'san en los cargos ele 
pre,si,dente, voca,les, se·cretz'rio y SÚS 
mp')entes dell T'ribunal Regional de 
RClSIPOnsGbi,lidacles Política-s de Ceuta, 
don Ramón Búesa ArguLnchona, don 
Pedro de Benito n'asco, D', Jacinto 
Ochoa Odwa¡ D, Juan Batllé Otero, 
don 'José Sote"o Ga'rcía" ID. Rafae; 
Gonzáléz de Lara 1fartínez, D, J ose 
~raría' Trujillo E~,pinosa y D, Enrique 
Yagues Ga1rcía: ' 

lEn el de juez, secre'tari'o y s'e'cret2-
rio suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Res'Donsahilirlades Po\Í
tica:s de Ceuta D, Antonio },f uÍlOz 
López, iD', Manuel Gonzá1ez de [a 
Pr2,da y D, :Manuel pérez Santana, 

,En el de juez y sccntario de:j Juz-
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FECH.\ " DelelPción' de 
Gobierno lIIili· " I1acieIlua de la 

,,,_í6n an"lIl 
que se lel' 

concede 

Pesetas 

tar o ¡\utorirbd Leyes o reg1arT!entol 
que d,,:tle dar 
ronociOlicflto .. que se les av li ... a 
1&. iOlt:resados 

en que drhe empll.ar p,-o\·incia ~ fl 

el abvno Je la pensión qt1~ se Jes con
signa el pag" 

Día. Mes Añ,) (z) t ~rovi-!lcia 
--------11----------------1 

,5.000,00 
S·oou,OO 

Decreto de 18 de 15 
abril de 1 9 3 S .!7 
(D. O. 0:.0 .540\ 

agosto 
(.}Ctubre 

19.;6 
193Ó 

-
3.100,00 

3.100,00 

(1) 
Y ley de 13 Je 4 
dicbre. de 1 ).p 
(D. O. n.o ~,) 22 

noviembre 1936 

julio 19:\(1 Sañtander 

que se cita en la relación, se le ,ratí- currió en la muerte' del causante, se 
fica con clr:lctcr ddinitivo en la Que elcv'a a la' actual cuant:a la ,pensión 
le fué seilabcJa por orden de 18 de que ies ¡ué concedida por oroen d~ 
noviembre de 1')]0 (D. O. núm. 39\. 15 de abri; de 19-10 (D, O, núm, 91)), 
que percihirá' en tanto con<erve la ap- que percibirán por partes igua:<:s, 
titud legal, previa- ji'luidación y d~- mientras con:,erven la aptitud leg-:¡l, 

,ducción ,le b s cantidaccs percibidas previa liquidaci"'n y deducción' de ;as 
por, cuenta del ant<Tior seilalamiellto, cantidades ¡yercihi(!a.s por cuenta del 
que queDa sin ef~cto. anler:G·r seilalam;(:nto, que qu~da sin 

9. Se j·"estillll la -petición de! ciecto. La, parte ~de la huérfana que 
Etlcldo entl'ro que :05 in!t-re,ados 50- pídela .la a'Plitud legal. acrt:cerá la ,de 

,licitan PM no concurrir en ~a -muerte la otra que la con,;erve sin Ilcce sidád 
de-] causá:,{e' las circunQ;lnci;¡'5 ,qtl C I de l1ue\'o s(',i3Iani~ento;' 

tremas de la anterior. 'efecto., " ' ' 

l\!~d:'id ...... \ 
1 : II ,¡¡em ......... " 

Salamanca .. 13 

SJntander •. ' n. 

eurrió en la muerte del causante, se 
le asigna la pens'ión 'lue Se le señala, 
que percibirá en tanto comerve la áp
titud iegal, previa li'luidación y de 
ducción dJ~ las cantidades' rec.bidas 
por cuenta d-el seii:¡lam·;.-nto que se 
le hizo por orden de 24 de mayo de 
1939 (n. O, núm. 15-1), que quedasín 
efecto. I 

13. Justificado en 'el expediente 'in
formativo el hecho ¡.(orioso Que con
currió en la muerte dd' cau,sante, se 
le aSIgna la pensión Que se le seña:a 
que percibirá m:entras cons,erve su 
actual estado de_ pobreza, el "bonu de 
la. cual es compatible. con el habet: 
pasivo de 2:353 pese taso que como 
guardia civil, retirado, disfruta el re 
currdlte, de acuerdo con la ley de 17. 
de noviembre de IY3S (ll; O. núme 
ro 151). ' 

exige la ky de 13 <.ie dicielllbr,e de 1 11. Juqificaclo en el expediente in-
11)c)0 (l), O. nÍlm. :!<)2) , Ahora bien, formativo el hecho g'orioso que (on
com.prendido, en la kgisl:¡ciótl que se currió en la muérte del causan:e, per
ciTa en :a rel-:!ción, se les ratifica con i c:birán la p~n5iún QI<c se les señala 
carácter defin;ti,'o en el percibo de. la . en tanto cOllscnen !aaptitud legal, 
que ¡es rué seii'a'ar}a por orden de q 1

1 

pre\'ia lir¡uidación y deouccion de la'i 
de marzo de 1 I)c) 1 (D. O. nÍlm. 69). ca.ntitlades percibidas por C\l<,nta de! 
quedandó subsi,tet;tes los demás ex-¡I anterior seilalamiento que' queda. sin 

ID. Justificado en el~xpediente in- 12. Justificado -en el expediente in- Madrid, 15 de junio de lQ42,-El 
formatl,Vo el hecho glonoso que con_1 formativo el hecho g:orioso que coo- General S<':cretario, Juall Herrera. 

ga·do C:vi'1 Es'pe'c:aI de Res'pomahi~i
dades Po'íticas de eeuta, D. Juan 
Such ~fartín y D. FrG.,ncisco Nava-
no A!za. " , 

ID'ios gua,rde a VV. EE. muchooS 
aiios. 

1[adrÍ(l, 4 de juno de I!),P,-P. D., 
el Subs'ecretario, Litis Carrero. 

Excmo·s. Sres. ~rinistros de! Ejército, 
Ju·"tióa, Secretario general de Fa
'.bnge Es,paiio.la Tradicionalista y de 

. la·s J. O, N. S, y Pre"irlente del Tr:
Ibunal Nacional de Re.<pons'abilidades 
Po:ítÍ-ca!. ! 

:Excmos. Sres.: Por haber termina_ 
do en sus funciones con arreglo a lO 

di~pue,10 en la ley de 19 de febrero 
dC': :"rriente aii", cesan los carg-os de 
~resJ'dente. \·(>c2:e~. secretario y sus 
,SI1';l entes ?:l 1 nbu,na) Regional ¿:e 
IR('"pon'aI111:d~des T oltticas d~ Gra
na:da, 'D. ] osé Liüán García, don 

~f ari2-ll0 TO'rre's Roldán, D. Santiag-o 
Cardel1 PujaMe. D. Arturo Del1ido de' 
,la Cruz, n. A'fcnso Fernández del 
Alha, D. José GÓ.mez Mora:es, don 
Pedro Jiménez Castro y D. Jo 5 é 
11artínez' de Federico, 

En el de juez, secre'tarí'o y secre
t;,do sup:ente del) Juzgado lnstru,ctor 
Provincial de Res'ponsabilidaJ'es Po!i_ 
tk¡¡s núm. 1 de Granaua, D, Francis,. 
co -Ramos Peñalver. n. José Ló.pez 
~[end'oza y D. Guillermo Pardo Ló
¡pez. 

En el de juez seretarÍo y secre_ 
t;"rÍo &uple.nte del Juzgado' lnstÍ"ttCtor 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas núm. 2 de Grana'da, D. E3-
te-ban Alvarez ~1anzaneda, D. Ramón 
Flotats Fran<,otorra y ,D. AntoÍtio 
Martínez Kavarro. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
afws. 

~fadrid, 4 de jú'io d'e 1042.-P. D .. 
el Subsecretario, Luis Ca'lTero. 

Excmos. Sres. 1finistro5, de'l Ejérdto, 
J u'sticia, Secretario general d'e Fa: 
'!z'nge Es,paüoiaTradiciona:ista \' de' 
~as J. O. N. S. y Presidente de! "TrI:. 
,bunal 'Na'cional de Respo-nsabi;ída_ 
des Politica's, . 

(Del B. O. del Estado núm. 187;) 
~" •• ______ 4"'_ 

Adquisiciones .. Concursos 
\ 

·Necesitando un Cuerpo de este te./ 
rritori.o adquirir .. Ipa r~ata6, chila .. 
bás. zaragüelles y briche5. se anUll
cía el oportu:lo concurso, terminan
do el plazo de admisión de modelos 
y próPo~;¡Ciones el día 15 de julio 
pr6ximo. 

'De la residencia úl Cuerpo infor
marán en la Comandancia Miliur 
de Tetuán. 

"Tetuán, 28 de Junio de 1942 • 

P.3-3. 
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ANUNCIOS, 

BANiDERlA.S. COLGA. 

DURAS, . <SORRAS, 

BORDADOS, BASTO. 

NES DiE lIANDO, ME
DALLAS Y. COND'E-

CORÁCIONiES-

MUEBLES PARA 

OFICINAS Y CA:J.A::: DiE CA:MYO 

CASA .CARRERO 

Barquillo, 21 

T AI..LERES PROPIOS 

Carmen, 11 Teléf. 25115 Madrid TeJéfono 1721\T 

& = 

.. 4 id a 

CONDECORACIONES 
_~Ul6lwaUNIIUlIMtKljUl_lJtWijll\lU¡IIlIIWlIJIUltUIUIIIIIM'WIIIWIIWLW11W"WnIlUw. 

BASTONES DE MANDO 

ESPADERÍA, BORDADOS 

GALONERfA y CORDONERIA 
--.u~lMIlMen"""'''J"t"·!!'e· .. , ... """, ...... ",M",,,,,,, 

DIARIO Ot'ICIAL 

Terminada la encuadernación 
lel tumo . correspondiente al año 
mterior de la Colección Legi3lat'" 
¡¡a del Ejército, se pone a Ul. ven
.a en la Administración de esu 
:)IARIO OFICIAL, al precio de 20 
;.esetas, que le será servido a cuan
.08 lo· deseen, preVio pago de BU 
mporte. , 

Igualmente eyjsten encuaderna
los Jos tomos de DIARIOS OFICIA
(,.E'S del cuarto trimestre de 1939. 
"rimero, segundo, tercero y cuar
to de 1940, primero. y segundo de 
1941, al precio de 20 pesetas y 
~oero y cuarto, al de 25 pesetas. 
~_~'bo" ______ " __ 

a .*+¡ 4' 
e_ 

"ICASA ESPECIA'LIZAD.A 
PROPIOS REGALOS .. ~ 'er,a :TRABAJOS 

~~ EXCEPCIONALES... u;_ 5 

~~~~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~ 

PARA 
1% = 

lil
r 

~Qufére usted ver blén'r ... USE GAFAS U L LO A 11 
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SERVICIO GEOORÁl"ICO y CARTOGRÁFlCO.-TALLERES.-MADRID 


